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Asunto
Dictamen de Decreto qqe resuelve la

solicitud presentada por el Ayuntamiento de

Mixtlán, Jalisco, que tiene por objeto

aprobar su Ley de lngresos para ejercicio

fiscal 2026, lnfolej 1 369/LX|V.

lll. con fundamento en el artículo 102, numeral 1 de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo del Estado de Jalisco, esta comisión de Hacienda y

Piesupues-tos asignó al Órgano Técnico de Hacienda y Presupuestos la

iniciativa en comento para apoyar y asesorar en su estudio' análisis y

aprobación.

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE:

y los Diputados integrantes de la Comisión de Hacienda y Presupuestos

la LXIV Legislatura del Congreso del Estado, con fundamento en los

culos 71,75,89, 101 , 102, 104, 138, 145 y 147 de la LeY Orgáni ca del

er Legislativo del Estado de Jalisco, sometemos a la e levada

nsideración de esta H. Soberanía, el siguiente Dictamen de Decreto que

la solicitud presentada por el Ayuntamiento deM ixtlán, Jalisco,

mediante el cual se aprueba su Ley de lngresos para el ejercicio fiscal

2026, (INFOLEJ 1369/LXIV), con base en la siguiente:

PARTE EXPOSITIVA:

En uso de las facultades que le confiere el artículo 28 fracción lV de la

stitución Política del Estado de Jalisco, el día 29 de agosto del año 2025

I H. Ayuntamiento de Mixtlán, Jal isco, entregó al Congreso del Estado de

isco la lniciativa de Decreto que con tiene el proYecto de LeY de lngresosde

icho Municipio, para el ejercicio fiscal 2026, asig nándole número de reg istro

FOLEJ 1369/LXIV

ll. En sesión ordinaria número 37, celebrada el 11 de septiembre de 2025, el

Pleno de esta Asamblea Legislativa aprobó que la mencionada lniciativa de

Decreto fuera turnada para su estudio, análisis y d ictamen a la Comisión de

Hacienda y PresuPuestos, de acuerdo a la comPeten cia prevista en el artículo

89 fracción lll, de la Ley Orgánica de I Poder Legislativo del Estado de Jalisco
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lv. El objeto formal y material de la lniciativa es aprobar la Ley de lngresos del

Municipiä de Mixtlán, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026.

El contenido de la iniciativa en comento tiene como argumento toral la

siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

t. uno de /os problemas principates que enfrentan los municipios

es la falta de recurio, pàru realizar'proyectos que impulsen el desarrollo del

mismo y, que en ocasiones, se plasman- en el Plan Municipal de Deslr9llo en

,"rpr"äu a /as necesidades gue se identifican en las comunidades; un

e¡empto de ello es Ia falta de infraestructura para la prestación de seruicios

báslcos (luz, agua, ãrenta¡e, etc.), el mantenimiento de caminos o la falta de

infraestructura de comunicación a las poblaciones más retiradas de Ia

cabecera municipal, o ø" espacios de esparcimiento familiar que necesifa /os

ciudadanos para generar un ambiente de convivencia sana'

il. En ese tenor y en eiercicio de las facultades conferidas por el

artículo 28, fraccioÃ M, de'ta Coistitución Potítica del Estado de Jalisco, así

como /o dispues to en los artículos 37 y 38 de ta. l9Y del Gobierno .y la

Administración Púbtica Municipat del Estado de Jalisco, el Ayuntamiento

presenta al congreso det Estado ta iniciativa de Ley de lng.resos

correspondiente aí eiercicio fìscal 2026, en cumplimiento de la obligacion de

remitiùa a más tardar et 31 de agosto de cada año'

ttt. En sesron ordinaria det Ayuntamiento, celebrada el día 1! de

agosto del 2025 dos mil veinticinco, se prese nto ta propuesta Para envi91 al

iongr"ro det Estado de Jalisco, ta iniciativa de Ley de lngresos del Municipio

de Mixttán, 
"oo"rpondiente 

al Eiercicio Fiscat 2026, misma que se aprobo

turnar a la com¡s¡on Editicia de Hacienda para que se agotara el

p,rocedimiento ordinario contemplado en la legislación. vigente, conc.luye.ndo
'con su aprobación en lo gene'ral y lo particutar. 9n ta ses¡ón celebrada el

pasado t'g ¿e agosfo por uñanimida-d de /as y /os integrantes del cabildo'

tv. Et presente proyecto de Ley de lngres-os se formula en el marco

de ta autonomía municipat'prevista en et artícuto 115 de la Constitución

Potítica de /os Esfados Un¡dos Mexicanos, que faculta a los municipios para

administrar libremenfe su hacienda, integrada por los rendimientos de sus

bi"n"r, las contribiciones y otros ingresos que las legistaturas establezcan a

stJ favor, así como tas paríicipaciones y apoìñaciones federales y estata/es' Y

que a la letra señala:
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"Artículo 115. Los esfados adOptarán, para su régimen interior, la forma

degobiernorepubl¡cano,representativo,democrático,laicoypopular,
þniéndo como base de su división terr'ttorial y de su organización política

y administrativa, elmunicipio libre, conforme a las bases siguientes:

(...)

tV. Los municipios administrarán libremenfe su hacienda, la cual se

formará de /os rendimientos de /os bienes que les perTenezcan, así como

de las contribuciones y ofros lngresos que las legislaturas establezcan a

su favor, y en todo caso:

a) Percibirán /as contribuciones, incluyendo fasas adlcionales, que

ástabtezcan /os Esfados sobre ta propiedad inmobiliaria, de su

fraccionamiento, division, consolidación, traslación y meiora, así como las

que tengan por base el cambio de valor de /os inmuebles. Los municipios

podránôetebrar convenios con el Estado para que ésfe se haga cargo de
'algunas de las funciones relacionadas con la administraciôn de esas

contribuciones.

b) Las pafticipaciones federales, gue serán cubiertas por la Federación a

tosMunicipiosconarregloa/asbases,montosyplazosqueanualmente
se determinen por las Legislaturas de /os Esfados'

c)Loslngresosderivadosde!aprestacióndeseruiclosp(lblicosasu
ó"rgo. tis teyes federales no timitarán ta facuttad de /os Estados para

establecer las contribuciones a que se refieren /os rncisos a) y c), ni

concederán exenciones en relacion con las mismas'

Las /eyes esfafa/es no establecerán exenciones o subsldios en favor de

pàrtoÁ" o institución alguna respecto de dichas contribuciones' Só/o

estarán exentos /os blenãs de dominio púbtico de la Federacion, de las

entidades federativas o las Municipios, salvo que tales bienes sean

utitizados por entidades paraestatales o por parliculares, baio cualquier

títuto, parà fines administrativos o propositos disfinfos a los de su obieto

público.

Losayuntamientos,enetámbitodesucompetencia,propondránalas
bgisÉturas esfafa/es /as cuotas y tarifas aplicables a impuestos,

dãrechos, contribuciones de meioras y tas tablas de valores unitarios de

suelo y construcciones gue sirvan de base para ei cobro de las

contribuciones sobre ta propiedad inmobiliaria

Lastegistaturasde/osEsfadosaprobaránlas/eyesdeingresosdelos
municlpios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas p(tblicas. l-os

prurrpuurfos de egresos serán aprobados por /os ayuntamientos con

3
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base en sus ,ngreso s disponibles, y deberán incluìr en /os mrsmos, /os

tabuladores de-sg/osados de /as remuneraciones que perciban /os

se¡yidores púbticós municipales, suietándose a /o dispuesfo en el ar1ículo

127 de esfa Consfitución'

Los recurso s que ¡ntegran la hacienda municipal serán eiercidos en forma

directa por los ayuntamienfoq o bien, por quien ellos autoricen, conforme

a la leY;

" (-..)"

v. A su vez, en ta Ley de Gobierno y Ia Administración Pública

Municipat det Estado óe Jatisco e-stablece en su artículo 75 que en atención a

la fracción lv, del artículo 115 de la constitución Potítica de los Esúados

lJnidos Mexicanos y det artícuto 88 de la constitucion Política del Estado de

Jalisco, la Hacieída Municipat se forma de los impuesfos ' derechos,

contribuciones de meioras, productos y aprovechamientos que anualmente

propongan los Ayuntamientos y apruebe el Congreso del Estado de Jalisco'

vt. En congruencia con el principio de reserva de luy, /as

contribuciones municipates deben estar expresamente previstas en una Ley

de Ingreso.s que deiermine de manera clara y precisa su obieto, suiefos,

bases, fasas, cuotas y periodos de pago, garantizando así los principios de

propo'rcionati¿a¿ y eqiiäaA fibutariA cõnforme a lo dispuesfo en los artículos

31 fracción tv de la constitucion Federat y 88 y 89 de la constitucion del

Estado de Jalisco.

vtt. La elaboración det presente proyecto se susfenfa en /os

principios y lineamienfos esfab tecidos en la Ley General de Contabilidad
'Gubernamêntat y en ta Ley de Disciplina Financiera de /as Entidades

Federativas y /os Municipios, procurando sU armonizacion contable y

coigruencia óon /os p/anes'estatal y municipal de desarrollo, así como con los

Critrios Generales de Potítica Económica emitidos por la Secretaría de

Hacienda y Crédito PÚblico.

vilt.Para la administracion pttbtica municipal es fundamental la facultad

para el maneio tibre de su hacienda, eiercida directamente por el
'ayuntamiento, sin embargo, es imperativo, así como un derecho fundamenta!

de la ciudadanía, el íonfibuir de manera proporcional y equitativa al

sosfenimie nto de /os gasfos púbticos det Municipio, baio el principio de reserua

de ley, es decir, to"das las contribuciones que se impongan a las y los

particitares deben estar contenidas expresamente en una ley' Para el caso. de
'las 

percepciones de /os municipios, deberán establecerse en sus respectivas

leyes de ingresos, que fiiaián anualmente /os rngresos ordinarios de

4



DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentadapo'9'^t!llláFFR
ti"n" po, objeto aprobár su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 2ffiffl6i¡ÊlCglAlV'

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

naturaleza fiscal que deban recaudarse, así como el obieto, suiefos, bases,

úasas, cuotas y periodos de pago de cada una de /as contribuciones

munic¡pales. De incumplirse esfos requisifos no .se- 
puede obllgar- .? .l'

ciudadanía a que tributen para el sostenimiento de Ia Administración P(tblica

Municipat, como sà io,nctuye del anátisis de /os artículos 31, fracción lV y 115'

fracción IV de la Constitui¡On Potít¡"a de los Esfados lJnidos Mexicanos, en la

fracción XXXVI, Capítuto Segundo, de ta Declaración Americana de los

Derechos y Deberes det Homire, 88 y 89 de la ConstituciÓn propia del Estado

de Jalisco, 75 y 7g de la Ley ¿ei Goø¡erno y ta Administración P(tblica

Municipal det Eitado de Jaliscoi 1,10, l2fracción tt y demás aplicables de la

Ley de Hacienda hrlunicipat delEstado de Jalisco'

tx.Et proposito de esta Ley es dotar at municipio de un marco normativo

que le p'"r^it" garantizar la-prestación eficaz y oportuna de /os servicrbs

þuøti"oi, el mantenimiento y meiora de ta infraestructura, y la atencion de
'piogru^ut socra/es, impútsanâo el desarrollo ecohomico local con

re spo n sab ili d ad fi scal -

En su formulacion se han considerado:

. Resultados de las finanzas ptiblicas de /os últimos eiercicicts'

. Proyecciones macroeconómicas nacionales y estatales.

. Diagno.sfico cle :as necesidades prioritarias de la población.

. Ajustes en cuotas y tarifas que atienden criterios de actualización

inflacionaria, esfudios de cosfo y anátisis comparativrts con ofros

muntdptos.
El presente proyecto rnantiene la estructura contributiva general, introduciendo

únicamente las modificaciones necesarias para:

. Meiorar la certeza iurídica en materia tributaria'

. lncentivar la iniersion y el cumptimiento oportuno de /as

o b I i g aci o n es fiscales.
. Facilitar los trámites y evitar discrecionatidad en su aplicación'

. proteger la economia de /os secfores más vulnerables, mediante

b e n efi ci o s y d e scu e nfos específicos'

x.Et Gobierno Municipal en el presente proyecto de Ley de lngresos para

et ejàrcicio fiscal 2026, busca principalmente que .la ley fiscal sea .un
instrumento de redistribu'ción alineada a tos obietivos de Desarroilo sosfenib/e

de la Agenda 2030, así como al Plan Municipat de Desarrollo y Gobernanza'

Así mismo, se han tomado en cuenta las variables económicas y de finanzas

púbticas tanto en el entorno internacional como en el entorno nacional' de las
'cuales 

se desfaca n las siguientes:
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Encuantoalentomointernacional,segúnelFondo
Monetario lnternacional, en su informe anual "Perspectivas

de la Economía Mundial"l pubticado en abril 2025 y su

actualización de perspectivas de ta economía mundial2 ,

pubticado en jutio 2025, se prevé que la rápida escalada de

las tensiones comerciales y el nivel extremadamente elevado

de incertidumbre acerca de las potíticas tengan un impacto

lmptoftante en la actividad económica mundial. En el

prionóstico de referencia, que incorpora información al 4 de

Zørn, 
"" 

proyecta una caída del crecimiento mundial del 2,8%

èi, ZOZS'V óet 3% en 2026 lo que corresponde a una revisión

a b baià acumulada de 0,8 puntos porcentua|e-s-,-y q.ue se

situe muy por debaio del promedio histórico (2000-19) del

3,7%o.

En el documento de referencia, se proyecta que el

crecimiento de /as economías avanzadas se s,TÚe en el 1 ,4%o

en202S.EnetcasodeEsfadoslJnidos,seprevéqueel
crecimiento se ralentice al 1,8/o, un ritmo gue es 0,9 puntos

porcentuales inferior al previsto en la actualizacion del
'informe 

wEo de enero de 2025 debido a la mayor

incertidumbre acerca de /as políticas, /as fensiones

comerciales y et menor impulso de Ia demanda,.mientras que

en la zona del euro se espera que el crecimiento se

desacelere en 0,2 puntos porcentuales, hasfa el 0,8%o' En /as

economías de mercados emergenfes y en desarrollo' se

prevé que el crecimiento se ralentice hasta el 3,7/o en 2025 y
.el 

3,9o/o en 2026, con notables reyisiones a la baja en los

países más afectados por las recientes medidas comerciales,
'como 

china. se espera que la inftacion general mundial

disminuya a un ritmo algo menor al previsto en enero, y que

se slfúá en 4,37n en 2025 y 3,6 en 2026, con notables

revisiones al alza para las economías avanz.adas y ligeras

revisiones a la baia para /as economías de mercados

emergentes y en desarrollo en 2025.

Los riesgos desfavorables más lnfensos dominan /as

perspectivas. IJn recrudecimiento irreversible de la guerra

a

I

t https://www.imf.org/es/publications/WEo/lssues/2025 /04/22/world-economic-outlook-aprii-2025
2 https://www.¡mt.oreles/publications/WEo/issues/2025 /o7 129/world-econornic-outiook-update-ju!y-

2025 
6
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comercial y una mayor incetlidumbre en torno a las políticas

comerciales podrían reducir aún más el crecimientc a corto y

largo plazo, at tiempo que /os menores márgenes de

mãniobra para la aplicacion de potíticas minan la resiliencia

ante shocks fufuros

La actualizacion de las perspectivas de la economía mundial,

proyectanfasasdecrecimientomundiatdet3,0o/oen2025y
3,1%o en 2026' Et pronostico para 2025 se sitúa 0'2 puntois

porcentuale.s por encima del pronostico de referencia de
'Perspectivas 

de la economía ntundial (informe wEo) de abril

ae 2:025, y es 0,1 puntos porcentuales superior al pronóstico

para 2026, previendo que el nivel general ce inflación a
'escala 

mundial descienda al 4,2%o en 2025 y 3,6% en 2026'

b. En cuanto al entorno económico nacional, los Pre-Criterios

Generales de Política Económica 2026s reconoce algunos

riesgosderivadosdeunaposibledesaceleraciónglobal,
incãrtidumbre en la potítica comercial de Estados Un¡dos

(EE.UU.) y tensiones geopotíticas en Europa del Este y
'Medio 

Oriènte, factores que pueden afectar las cadenas de

suministro y generar votatitidad en /os mercados financieros.

Se espera que la economía mexicana mantenga una

trayectoria de crecimiento positivo en 2025 y 2026'

susfenfac/a en la solidez de su demanda interna. Aunque

persrsfen incertidumbres relacionadas con 'fen'siones

comerciales y cambios en e/ entorno economico global, la

fortaleza de /os fundamentcts macroeconómicos ccntribuirá a

mitigar /os efecfos de ta votatitidad en /os mercados

finincieros y a enfrentar de manera efectiva /os desafíos del

panorama económico.

El consumo y ta inversión doméstica seguirán siendo /os

principales mtotores del crecimiento. El consumto privado se
'verá 

respatdado por el dinamismo proyectado del emplect, los

incrementos salariales y una mayor inclusion financiera

medianteelaccesoalcrédito,loquefartaleceráelpoder
adquisitivode/oshogaresypermitirálacreacióncie

https://www.finanzaspu b-iicas.hacienda.gob.mx/work/models/Finanzas-Publicas/docs/paquete-econo
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colchones financieros para hacer frente a choques

económicos

De acuerdo a las estimaciones el crecimiento real del PIB

2025 ronda entre el 1'5% y 2'3%o, y para 2026 se estina

entre et 1.5% y 2'5yo, mientras que .el porcentaie

inflacionario det INPC se esfirna en 2026 de 3'0%

Resumen de las Estimaciones de Finanzas Públicas
i¿ del PIil

!u25
2026

AFrob'/ Ë!tin).

Inqresos presuPuestarlos

PetrolerÕs
No Petroleros

Gasto neto pagado
Proçramable Pagado
¡lo prograrnãble

Balance ptesupuestar¡o
Balance Piimario

BalancÈ público amPlio (RFSP)

ca (SHRFSP)

Putídas inÍormotivos

Crecjrniento 9'i real rjel Pi8 (ranqc)

lnflación del ttlPC (Íin de periodo)

Tas¿ de interés {f¡n de Perrcdc)

tt ì

I 9.1

255
I7.8

7.1
-3.2
fi.6

- r.Y

22.4
?,7

I 
ri.-

lc0
L"t

0.,ó

f.3.9, -¿.0j

52.1

21.!
lâ

18.9

24.4

7.1
.2.7.

4.5

[.].2, -3.51

52.:i

i:.0, 3.û: ti.S. 2 ?i i1.s. 2'sl

I petroleo en dls. .¡ barril) {rJ ..;

l¡J rtetds rJrj lc',

'I.i 3.0

7.û'

55.3

RF5P poJttar

ac:

8-tj

57.8Precio
:ic1iì!. Dûiiido d un e,ìtDfnÕ eLcromilLì global ',r nrtrciirl:s fiî,lrtt¡c¡ l', cJrïì;]ì{:j,Js !' i00 êlev.tdâ

iicrrtiúu,fiblÈ, i¿r !¿lrt¿ìblq5 rndcrta(ont'nìicJs y. È¡1 cÕ'rJ¿luerlcÚ

ËrpÈrimén'.¿r âjust{s dffaìltt el Ejër(irtÓ íjsc¿ì1 Ld! Jul:as pár4i¿ìics p}édr

rëriotdeo ci¿ c;l.as.
a; ¿strnrJCrüñ pi,bi;iãd¿ ùl:o! 

':;terigs 
Cens'alÊs de Polit¡rà Eii\nÒnì'c¡ 2015'

Ëtl2ntû:5licP.

¡ ,rc tr.in:ioir f.ol ti

xl.Por ello, el Ayuntamiento de Mixtlán, Jalisco, propone en la presente

lniciativa de Ley de lngre,sos un incrementa general del .7% a ias cu.otas .V

tarifas de /os rubros ãe derechos, productos, contribl'lciones especla'res ,/

aprovechamientos, mismo que se aiusta a /os p.re-criterics generales de

þafit¡ca económ¿a 2026, emitidos por Ia Secretaría de Hacienda y Credita
'Publico, 

considerando que esfos históricamente son rnenores g{,e /os criterias

emitidos en septiembre. Este incremento permitirá la actualización de ;as

cuotas y tarifai, a fin de establecet' un equitibr¡o entre fos serr''rcios g(/e se

otorgan y el casto que represenfa otorgàrlos, sin qye se t'ea afectada ia

cipác¡¿í¿ arlquisitiva del municipio para obtener /os bienes y servicics que se

requieren pará sotventar las crec¡entes ne1esidàctes c1e Ía pobtaciÔn en Cuanlo

a obras, seru¡cios, infraestructura, programas soc¡¿les y de ir¡nct'acion de la

administración pÚblica municipal.
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xll.Et incremento general, iunto con las parTicularidades qtte aquí se

pripònen, permitirá fõrtatecer'las finanzas púbt¡cas del municipio, con el

menor impacto en la economía de los contribuyentes, cons¡derando que

realizar incremento.s desmedldos a /as cuofas y tarifas de los ,'rnpuesfos,

derecho, y contibuclones de meioras, pudiera generar.cuentas incobrables o

generar'tá imposibitidad de pago por parfe de /os usuarios.

nil.ElpresenteproyectodetaLeycte/ngresosquesepresenta
cumpte con los lineamientos que ordenarn /as disposiciones normativas

federates de carácter obligatorio para los Municipios, como son, la Ley

General de contabitidad Gubernamental, ta Ley Federal de Presupuesto y

Ãã"pon"u bilidad Hacendaria, la Ley de Disciptina Financiera de las Ëntidades

Federativas y /os Municipios y ia Ley de Coordinación Fiscal' También

obserua to qie establece tà normatividad estataty municipalen la materia'

. Artíctilo 71.

l. /-as r:omrsiones legislatiyas son órganos intemos del congresa del Estado, que,

conformadas por rliputados y diputa<las, tienen por obieto el conocimienio, esfudio,

anátisis y dictamen de tas iniciativas y camutlicaciones presentadas a la Asamblea,

dentrodelprocedimientalegislativoqueestableceestaleyyelreglamento'

De acuerdo con el análisis de la lniciativa de Decreto descrita anteriormente,

se hacen las siguientes

CONSIDERACIONES:

l. Que es facultad de los Ayuntamientos presentar iniciativas de ley y decreto

de confcrmidad con el artículo 28, fracción lV de la constitución Política del

Estado de .Jalisco.

ll. En cuanto a la forma, eS procedente entrar al conocimienio de la lniciativa

de Decreto que nos ocupa por ser materia respecto de las que el Congreso

del Estado de Jalisco está facultado para conocer y legislar, de conformidacj a

los artículos 35 fracción I y 89 de la constitución Política del Estado de

Jalisco.

lll. En cuanto a las atribuciones de la comisión, prevista en el artículo 71 de la

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, refiere en lo

substancial lo siguiente

9
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Dictamen de Decreto que resuelve ia solicitud presentada Por el

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 2

Relativo al estudio y dictamen que nos ocupa, se desprende que en

esta comisión de Hacienda y Presupuestos es competente para dictam

sobre este asunto, respectivo a la aprobación de la Ley de lngresos

Municipio de Mixtlán, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026' de conformidad

lo dispuesto por el artículo 89 de la Ley Orgánica del Poder Legislatirro

Jalisco.

Artículo 89.

1. Carresponde a la Comisión cte Hacienda y Presupuestos' el

conocimiento, estudio y en su caso dictanten de /os asunfos

relacionados con:

l. a ll.

Il!. Las teyes de rngresos del Estado y de los municipios;

!V. La creación o derogación de inrpues{os extraordinarios o especiales'

esfafa/es o municiPales;

lV. Del análisis de la iniciativa de decreto se obserya lo siguiente:

a) En el presente dictamen, se considera el INFOLEJ 1369/L.XIV relativo

iniciativa de Ley de lngresos que remite el Municipio de Mixtlán, Jalisco'

el ejercicio 2026, el cual se APRUEBA por las consideraciones que

adelante se describen.

b) La iniciativa de Ley de lngresos del Municipio de Mixtlán, Jalisco,

un incremento general del 7o/o en Sus cuotas y tarifas respecto a la Ley de

ingresos vigente, proyectando en su iniciativa un ingreso presupuestado ra

el ejercicio 2026 de $53,859,345.00 (Gincuenta y tres millones ochoc¡e

cincuenta y nueve miltrescientos cuarenta y cinco 0o/1oo M.N)

La Secretaría de Hacienda y crédito Público del Gobierno de México, en

p

la

S

S

Pre-Criterios Generales de Política Económica para el ejercicio fiscal

est¡ma conclu¡r el año con una inflación anual de 3"5% y que

2026 se conserve en 3%'

Dicha estimación constituve un parámetro macroeconómico '¡rientador y no un

límite normativo, por lo que las autoridades municipales, .en ejercicio de su

autonomía hacendaria prevista en el artículo 115 de la constitución Política de

los Estados Urridos Mexicanos, pueden ajustar sus proyecciones conforme a

las condiciones económicas reales que enfrentan'

el

1û
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por ei A)runlamfell(gu€ rvl¡^tldi r, udrrÞuv, Yt¡'

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal20ffiþf,flHi¡

Diversos indicadores nacionales muestran presiones inflacionarias adicionales

en rubros que inciden directamente en la prestación de Servicios públicos

municipales, como combustibles, energía eléctrica, materiales e insumos'

cuyos incrementos han sido superiores al índice inflacionario general'

A nivel internacional, organismos financieros como el Fondc tr¡lonetario

lnternacional y el Banco Mundial han advertido que persisten factores de

presión sobre los precios debido a la volatilidad en los mercados energéticos'

el encarecimiento de insumos importados y las disrupciones en las cadenas

globales cle Suministro, lo que genera impactos diferenciados en las

economías locales y eleva los costos de operación de los gobiernos

municiPales.

El órgano Técnico de esta Comisión dictaminadora, con base en información

oficiai del lnstituto Nacional de Estadística y Geografía, realizó un análisis

detallado de la inflación anual y mensual correspondiente al periodo de enero

a julio del presente año, encontrando que la inflacién fluctuó entre 3'5'!% y

4.42%. como se muestra en la siguiente tabla'

Agosto
Julio
Junio
Mayo
Abril

Marz-o

Febrero
Ënero

0.27%
0.8%
0.28%
0.33%
0.14%
0.28%
0.29%

Mensual

3.51%
4.32o/o

4.42%
3.93%
3.67%
3.77%
3.59%
A.nual

Tabla realizada por el Órgano Técnica de Hacienda y Presupuestos con base en tnfcnnación del lì'lEGl (2025)

Dichos resultados evidenciatl presiones inflacionarias por encima de la

referencia del 3.5% esrimacla por la secretaría de Hacienda y cródito Público

en los pre criterios de poiítica económicapara el ejercicio 2026.

Ên atención a estos resultados, se APRUEBA el aumento pr'opuesto por el

Municipio de Mixtlán, Jalisco, que estabiece un incremento generalizado en

sus cuotas y tarifas de 7% atendiencio a las condiciones econórr!¡cas reales

obseryadas, a fin de garantizar la suficiencia fitranciet'a y la adecuacla

planeación presuFuestaria. 
rI
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tiene por objeto aprobar su Le;v de lngresos para ejercicio fiscal 20ÊÈÞ${Ð

c) Derivado del análisis de las cantidades vigentes en la Ley de lngresos del

Municipio, cotejadas con las de la iniciativa para el ejercicio fiscal 2026' se

desprencle que, si corresponden al iricremento general aprobado por el

ayuntamiento del 7o/o, salvo en algunos casos; por lo que en aquellas

cantidades donde se detectaron var¡aciones injustificadas se alinearon ai

porcentaje mencionado. Además, se redondearon las cantidades con el objeto

de facilitar el pago a los contribuyentes'

d) Atendiendo a la revisión general de la ley de ingresos, esta comisión

detectó algunos artículos que contienen conceptos que han sido observadcs

por la Sufrema Corte de Justicia de la Nación con motir¡o de la acción de

lnconstitucionalidacl 1gt2023 y su acumulada 2512023, por lo que en aras de

buscar la Ley de lngresos se apegue al principio de legalidad, se prccece a

suprimir o modif¡car los siguientes artículos:

o Ën el apartado correspondiente 'a los cobros por Transparencia y

Acceso a la lnformación, y en relación al principio de gratuidacl, la

suprema corte de Justicia de la Nación ha hecho énfasis en que

constituye un principio fundamental para alcanzar el ejercicio del

derecho de acceóo a la informaciÓtr, cuyo objetivo es evitar la

discriminación, pues tiene como finaliclad que todas las personas, sin

importar su condición económica, puedatr acceder a la información; así

las cosas, los cobros que Se hagan en la materia deberán establecerse

únicamente al costo de recuperación'

Lo anterior conforme a los razcnamientos vertidos en las Acciones de

lnconstitucionalidacj 1812023 y 2512023, de las que se desprende que

sólo podrán realizarse cobros para recuperar los costos de

reproducción y envío de la inforrnación, así como los derechos relativos

a la expedición de copias certificadas, conforme a la normatividad

aPlicable.

En este sentido, esta Comisión de Haciencla y Prèsupuestos ha

mantenido la encomienda de verificar que las tarifas no suban más allá

del costo razonable del insumo que representa ia enirega de la

información. Por ello, se toman corno parámeiro de

costos de reproducción para 2025 emitidos por la
Gobernación, contenidos en el "Anexo 3' Costos de

202S",disponibleenlapáginaoficialdelGobiern

referencia los

Seci'etaría de

Reproducción
o de México

'-T
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S U a fin cle homologar criterios

$1.00
$27.00

$12.00
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y dar certeza ala aplicación de dichas tarifas

Razón por la cual SE MODIFICAN las tarifas propuéstas por el

mun¡cipioenelartícutoT2,fracciónVll,debiendoquedarcomoa
continuación se estabiece:

a) Copia simple o inpresa por cada hoia:

b) Hoja ceñificada

i¡ tniormaciOn en disco compacto (CD/DVD)' por cada uno:

Respecto al cobro de derechos por servicios de strministro de agua y

alcantarillado de los predios baldíos en relación con los metros

cuadrados, la suprema corte ha estimado que son inconstitucionales'

dadoqueestablecenunatarifafijaporlaprestacióndeServicioscje
aguayaicantarilladoapartirdecircunstanciagquenoatiendenal
consumo o beneficio de aludidos servicios, sino por la extensión del

pi"Jio baldío del que se trate, así mismo su cobro viola principios de

proporcionalidadyequidadtributaria,talconceptoseidentificaenel
artículo 57,fracción lll, inciso a) como a continuación se señala:

Ar.tícuto 57.- Servicio a cuota fija. tos usuarlos que estén baio este régimen'

cleberándeefectuar,en,/osprimeroslSdíasdelbimestre.elpago
correspondiente a las cuo.tas mensuales aplicables' conforme a las

característicasdetpredio,registradoene!padróndeusuarios,clasquese
determinenporlaverifÌcacióndelmismo'conformealcontenidoenesfa
secclón.
tattt[..]
tll. Predios Baldíos:

a) Los predios batdíos que tengan toma instalada pagarán mensualmente:

1.- Predios baldíos hasta de una supetficie de 250 m2: $135'00

2.- Por cada metro excedente de 250 m2 hasta 1'000 m2: $1 '00

3.' Predios mavcres de 1,000 m2 se apticarán las cuoÍas de los r:umerale;s

anteriores, y por cada m2 excedente: $1 '00

a

Por lo anterior, esta comisión de llacienda y Presupuestos suPRlME

la referencia en metros cuadrados con el cobro relacionado y se

adiciona un artículo transitorio mediante el cual se conmina al municipio

a modificar su iorma de cobro para que no se afecte su hacienda

municipal, en los siguientes términos:

"ElmunicipiodeberáproponeralCongtresocielEstaclo
deJaliscounanuevabasedemediciÓn,diversaalas

t?
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DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentadaporel¡Nlrl[Uf;ER
t¡"n"pol.objetoaprobarsuLeydelngresosparaejerciciofiscal20ffiffipËlqulÃlv.

metros cuadrados, para establecer la tarifa relativa al

servicio de suministro de agua en /ofes baldíos'

establecida en el artículo 57, fracción lll, inciso a) del

presente ordenamiento. lo anterior conforme a lo

señalado en la acción de inconstitucionalidad 18/2023

y su acumulada 25/2023"

e) Atendiendo a lo establecido en el artículo 18 de la Ley de Disciplina

Financiera de las Entidades Federativas y los'Municipios, el Munióipio de

Mixtlán, Jalisco Sl acompaña ala iniciativa de Ley de lngresos la información

relativa a las proyecciones de ingresos con base en los formatos y las

disposiciones que emite el consejo Nacionalde Armonización contable'

En virtud del análisis y particularidades fundamentadas anteriormente. se

procede a la siguiente:

PARTE RESOLUTIVA

Por ello es que una vez ponderadas las partes expositiva y considerativa de

este dictamen, de conformidad con lo establecido por los artículos 145 y 147

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, sometemos a

consideración de la Asamblea de este Congreso del Estado de Jalisco el

siguiente dictamen de:

DECRETO

QUE APRUEBA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE M¡XTLÁN,

JALISCO PARA EL EJERCICIO FISC AL2026.

Artículo único. Se aprueba la Ley de lngresos del Municipio de tvlixtlán'

Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026, para quedar como sigue:

LEy DE TNGRESOS ÐEL MUNICIPIO DE MIXTLÁI'1, JAIISCO, PARA EL

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026

!4
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DlctamendeDecretoqueresuelVelasolicitudpresentadapo,.9r4}tHüfiBR
ti"n" por. objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 20ffiffigi¡Ë|{ülÀlv'

TíTULO PRIMERO

Disposiciones generales
CAPíTULO ÚI.IICO

De la percepc¡ón de los ingresos y definiciones

Artículo 1. En el ejercicio fiscal 2026, comprencJido del 1 de enero al 31 cje

diciembre del mismo año, la Hacienda Pública de este Municipio, percibirá los

ingresos por concepto de impuestos, contr¡buciones de mejora, dereDhos'

productos, aprovechamientos, ingresos por ventas de bienes Y servicios,

participaciones y aportaciones federales, transferencias, asignaciones'

subsidios y otras ayudas, así como ingresos derivados de financiamientos,

conforme a las tasas, cuotas, y tarifas que en êsta Ley y otras leyes se

establecen.

El Municipio adopta e implementa el Clasificador por Rubros de lngresos

(CRl) aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC)'

conforme a la siguiente:

cRl DESCRIPCIÓN
INGRESO
ESTIMADO

$ 3,?32,340.00IMPUESTOS1

1.1

1.2

1.3

1.4

1.5

1.6

1.7

1.1.1

1.2.1

1.2.2
1.2.3

1.7.1

IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS

Espectáculos Públicos

IMPUESTOS SOBRE EL 
:PATRIMONICI

lmpuesto Predial
lmpuesto sobre Trasmisiones
Patrimoniales
lmpuesto sr¡bre Negocios Jurídicos

IMPUESTO SOBRE LA PRODUCCION'
EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES

IMPUESTO AL COMERCIO EXTERIOR
IMPUESTO SOBRË NÓMINAS Y
ASIMILABLES

IMPUESTOS ECOLÓGICOS

ACCESORIO$ DE IMPUESTOS

Recargos

$ 6,740.0Û

$ 6,740.C0

$ g,07'1,650.00

$ 2,527,875.00

505,575.00
38,200.00

153,950.00

64,050.ù0

$

$

$

$

o

$

$

$

1l i"r*¡*;-
t:
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1.7.2

1.7.3

1.7.4

1.8.1

Actualizaciones
Multas
Gastos de ejecución y llotificación de

adeudo

OTROS IMPUESTOS
Otros lmPuestos
IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN

LA LEY DE INGRESOS VIGENTE'

CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES

ANTERIORES PENDIENTES DE

LIQUIDACIÓN O PAGO

CUOTAS Y APORTACIONES

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS

$

$

$

$

$

$

$

Aportaciones para fondos de vivienda

Cuotas para la segur¡dad social

Cuotas de ahorro Para el retiro
Otras cuotas o aPortaciones Para
seguridad social
Acãesorios de cuotàs y aportaciones de

Seguridad Social

Gontribuciones para Obras Públicas
Contribuciones de meioras no
comprendidas en la Ley de lngre,sos

Vigente, causadas en ejercicios fiscales
anleriores pendientes de liquidación o
pago

DERËCHOS

$

$

$

$

$

39,350.00

50,550.00

1.8

1.9

3.1

3.2

$

$2

2.1

2.2

2.3

2.4

2.5

3

4

$

DËRECHOS POR EL USO, GOCE'

AP ROVECHATVIIENTO O EXPLOTACION
OC AIT¡¡ES DEL DOMINIO PÚBL¡CO

" 
"l+{ ')& :i'--î-)

$ 3,1B7,4oo.oo

$ 59,545.00
4.1

1ti



tiene por objeto aprobar su Lei de lngresos para ejercicio {iscal2ffiffiPDictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el
. ui¡rrrpn
Ayunla m Ie mEr-clm¡url'...@rEq' Yr¡ \'

59,545.00

2,995,355.00

235,935.00

1 12,350.00

39,320.00

9,00c.00

$ 2,350,000.00

$ 1,350.00

$ 22,4A0.00

$ 112,500.00

$ 1 12,sob.oo

$ 113,500.00

$ 1 13,5f10.00

$ 19,000.00

$ 19,000.CI0

$ 188,675.00

188,675.û0

2,SC0.0ii
185,875.û0
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4.2

4.3

4.4

4,5

5.1

4.1.1
4.1.2

4.2.1

4.2.2

4.2.3

4.2.4
4.2.5

4.2.6
4.2.7
4.2.8
4.2.9

4.2.10

Derecho de concesiones Y demás
inmuebles rle propiedad MunicÍpal

Derecho de uso de suelo
DERECHO POR PRESTACIÓN DE

SERVICIOS
Derechos de Licencias y permiso de Giros

Derechos de licencias y permisos de

anuncios
Derechos de Licencias de construcción,
reconstrucción, reparación o demoliçión de

obras
Derechos de alineamiento, designación de

número oficial e insPección

Derechos de servicios de sanidad
Derechos de agua Potable, drenaje,
alcantarillado, tratamiento y disposición
final de aguas residuales

Derecho de rastros

Derechos de Registro Civil

Derechos de certificaciones
Derechos de los servicios de catastro

$

$

$

$

$

$

$

$

OTROS DEREçHOS

4.3.1 Otros Derechos

ACCESORIOS DE DERECHOS

4.4.1

PRODUCTOS

5.1.1

5.1.2
5.1.s

Recargos Y otros
Derechos no comprendidos en la Ley de

lngresos Vigente, causadas en
ejercicios fiscales anteriores pendientes
de liquidación o Pago $

5

PRODUCTOS

Financiamiento Por convenios

lntereses y Rendimientos Bancarios

Productos Diversos

Productos no comprendidos en la Ley
de lngresos Vigente, causadas en
ejercicios fiscales anteriores pendientes

' il','I çrf. .,t.

.i

$

d
iP

$
ôç

$
5.2

1l
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Dictamen de Decreto que resuelve ia solicitud presentada

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejerclclo
por el
fiscal20EÊþSfr¡

de liquidación o Pago

APROVECHAMIENTOS

Aprovechamientos

Aprovechamientos de las sanciones,
multas, honorarios Y donativos

Aprovechamiento de las indemnizaciones a

favor del MuniciPio

Otros aprovechamientos

Aprovecham¡entos Patrimoniales

Accesorios de AProvechamientos

Aprovecham¡entos no comprendidos en

la Ley de lngresos Vigente, causadas en

ejercicios fiscates anter¡ores pendientes
de llquidación o Pago

INGRESOS POR VENTA DE BIENES,

PRESTACÉN DE SERVICIOS Y OTROS

INGRESOS

$ 3o,35o.oo

30,350.00
6.1

6.2

6.3

$

$

$

$

$

$

$

(h
o

30,350.0t)
6.1.1

6.1.2
6.1.3

7

6.4

7.1

7.2

7.3

lngresos Por venta de bienes Y

prãstación de servicios de lnstituciones
Públicas de Seguridad social
lngresos Por venta de bienes Y

prãstación de servicios de Empresas
Prodr¡ctivas del Estado
lngresos Por venta de bienls Y .

prãstaci'ón de servicios de Entidades
Paraestatales Y Fideicomisos no
Empresariales Y no Financleros
lngresos por venta de bienes Y
préstación de serviciot 99 Entidades
Paraestatales EmPresariales no
Financieras con Participación Estatal
Mayoritaria

$

$

$

$

7.4
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PARTICIPACION ES, APORTACIONES'
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS
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APORTACIONES

GOBIERNO
DE TALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

7.5

7.6

7.7

7.8

7.9

8.1

8.1.1

8.1.2

8.1.3
8.1.4

8.1.5
8.1.6

8.1.7
8.1.8

lngresos Por venta de bienes Y

préstación de servicios de Entidades
Þaraestatales Empresar¡ales Financieras
Monetarias con Participación Estatal
Mayoritaria
lngresos Por venta de bienes Y

prãstación de servicios de Entidades
Þaraestatales Empresariales Fi nancieras
no Monetarias con Participación Estatal

Mayoritaria
lngresos Por venta de bienes Y

prãstación de servicios de Fideicomisos
Financ¡eros Públicos'con Participaciön
Estatal MaYoritaria
lngresos Por ventas de bienes Y

prãstación de servicios de los Poderes
Legislativo y Judicial, y de los Organos
Autónomós

OTROS INGRËSOS

$

$

$

$

$

I

Fondo de aPortaciones Para la

8.2.1 lnfraestructura social
i><.T4\¿. ¡o t.r_i ; .

$ 47,220,58A.A0

$ 34,936,094.00

$ 26,813,082.00

$ 4,205,877.00

$ 462,198.00

$ 1 ,502.913.00

652,904.00
81.65C.00

$ i ,185,949.0C
$ 3i,521.00

$ 1',,-,522,52A.00

$ 7,880,850.00
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PARTIClPACIONES

Fondo General de Par-ticipaciones
(Federal)
Fondo de Fomento Municipal (Federal)

Fondo de Fiscalización y Recaudación
(Federal)
Fondo de comPensación (Federal)

lmpuesto Especia! sobre producción y

servicios (Federal)

Gasolinas Y Diesel (Federal)
Ëonclo del inlpuesto sobre la renta

(Fecleral)

Participacicnes del Ëstado

APORTAC¡ONES

$

$

8.2
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8.2.2 municipal

8.3 CONVENIOS
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8.3.1

8.3.2
8.3.3

8.3.4

Convenio de Protección social e ì salud

Convenios descentralizados

Convenio de reasignación

Otros Convenios Y subsidios (Ct ln ingresos

de libre disposición)

Otros Convenios y sL¡bsidios (Con ingresos

etiquetados federaies)

Otros Convenios y subsidios (Con ingresos

etiquetados estatales)
INCENTIVOS DERIVADOS DE LA
COLABORACIÓN FISCAL

Tenencia o uso cle vehículos

Fondo de comPensación ISAN

lmpuesto sobre automóviles nuevos
FONDOS DISTINTOS DE
APORTACIONES

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

q

$

$

$

8.4

8.3.5

8.3.6

8.4.1

8.4.2
8.4.3

761,966.00

97,754.00
53,947.0C

610,365.00

I

0

8.5

9.4

9.1

9.2

9.3

Transferencias, Asignaciones,
Subsidios y Subvenciones, y Pensiones
y Jubilaciones

TRANSFENEruCIRS Y ASIGNACIONES

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES

9.2.1 Subsidios

PÉNSIONES Y JUBILACIONES
Transferencias clel Fondo Mexicano del
Petréleo para la Estabilización y el

Desarrollo

INGRESOS DERIVADOS DE

FINANC¡AMIENTOS

ENDEUDAM¡ENTO INTERNO

EN DEUDI}MIENTO EXTERNO

FINAN CIAMIENTO INTERNO

û.1

0.2

0.3

$

Þ

$

$

$

2t)
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TOTAL $ 53,859,345.00

Artículo 2.- Los impuestos por concepto de actividades comerc¡ales'

industriales y de prestación de seryicios, diversiones públicas y sobre

posesión y explotación de carros fúnebres, que son objeto del convenio de

Adhesión al sistema Nacional de coordinación Fiscal, subscrito ?ol !u

Federación y el Estado de Jalisco, quedarán en suspenso, en tanto subsista

la vigencia de dicho convenio.

Quedarán igualmente en suspenso, en tanto subsista la vigencia de la

Declaratoria de coordinación y el decreto 15432 que emite el Poder

Legislativo del congreso del Estado, los derechos citados en el artículo 132

de la Ley Ce Hac¡enda Municipal del Estado de Jalisco en sus fracciones l, ll'

lll y lX. De igual forma aquellos que como aportaciones, donativos u otro

cualquiera que Sea su denominación condicionen el ejercicio de actividades

comerciales, inciustriales y prestación de servicios; con las excepciones y

salvedades que se precisan en el artículo 10-A de la Ley de coordinación

Fiscal.

El Ayuntamiento, continuará con sus facultades para requerir, expedir,

vigilar; y en su caso, cancelar las licencias, registros, permisos 0

autorizaciones, previo el procedimiento respectivo; así como otorgar

concesiones y realizar actos de inspección y vigilancia; por lo que en ningún

caso lo dispuesto en los párrafos anteriores, limitará el eiercicio de dichas

facultades

CAPíTULO SEGUNDO

De las Obligaciones de Ios Contribuyentes

Artículo 3.- La realización cle eventos, espectáeulos y diversicnes públicas,

ya sea de manera eventual o permanente, deberá sujetarse a las siguientes

ãisposiciones, sin periuicio de las clemás consignadas en los reglamentos

respectivos:

l. Ën todos los eventos, diversiones y espectáculos públiccs en que se cobt'e

el ingreso, se deberá contar con boletaje previamente aulorizado por la

Haciencla [Vlunicipal, el cual, en ningún caso, será mayor a l'a capacidad de

localidades del lugar en donde se realice el evento' 
2t
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ll. Para los efectos de la determinación de la capac¡dad de cupo del lugat'

donde se presenten los eventos o espectáculos, se tomará en cuenta la

opinión del área correspondiente a obras públicas municipales.

lll. Los organizadores deberán garantizar la seguridad de los asistentes'

entre otras acciones, mediante la contratación de cuerpos de seguridad

privada, protección civil y Servic¡os médicos o, en Su defectc, a.través d3,los

servicios públicos municipales respectivos, en cuyo caso pagarán el sueldo y

los accesoríos que deriven de la contratación de los policías municipales'

lV. Los eventos, espectáculos públicos o diversiones, que se lleven a cabcl

con fines de beneficencia pública o social, deberán recabar previamente el

permiso respectivo de la autoridad municipal'

V. Las personas físicas o jUrídicas, que realicen espectáculos públicos en

forma eventual, tendrán las siguientes obligaciones:

a) Dar aviso de iniciación de actividades a la dependencia en materia de

Padrón y Licencias, a rnás tardar el día anterior a aquél en que inicien la

realización del espectáculo, señalando la fecha en que habrán de conciuir

sus actividades.

b) Dar el aviso correspondiente en los casos de arnpliación del período de

explotación, a la dependencia en materia de Padrón y l-icencias, a más

tardar el último día que comprenda el aviso cuya vigencia se vaya a ampliai"

c) Previarnente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a satisfacciótt

de la Haciencia lVlunicipal, en aiguna de las formas previstas en ia Ley cJe

Hacienda Municipal del Estaclo de Jalisco, que no será inferior a los ingresos

estimados parâ un día de actividades, ni superior al que pudiera

corresponder estimativamente a tres días. cuando no se cumpla con esta

obligación, la Hacienda Municipal podrá suspender el espectácufo, hasta en

tantã no se garantice el pago, para lo cual, el interventor ciesignado solicitará

el auxiiio de la fuerza pública. En caso de no realizarse el er/ento'

espectáculo o dir.,ersión sin ceusa justificada, se cobrará la sanción

correspondiente.

22.
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vl. Previo a su funcionamiento, todos los establecimientos construidos

exprofeso o destinados para presentar espectáculos públicos en forma

permanente o eventual, deberán obtener su certificado de operatividad

expedido por la unidad rnunicipal de protección civil, misma que acompañarâ

a su solicitud copia fotostática para Su cotejo, así como su bitácora de

mantenimiento, debidamente firmada por personal calificado' Este requisito

además deberá ser cubierto por las personas físicas o jurídicas que tengan

juegos mecánicos, electromecánicos, hidráulicos o de cualquier naturaleza'

cuyã actividad implique un riesgo a la integridad de las personas'

Artículo 4.- Los depósitos en garantía de obligaciones fiscaies' que no sean

reclamados dentro del plazo que señala la Ley de Hacienda Municipal del

Estado de Jalisco p"r" ìu prescripción de créditos fiscales quedarán a favor

del Ayuntamiento.

Artículo 5.. Las licencias para giros nuevos, que funcionen con venta o

consumo de bebidas alcohólicas, así como perrnisos parc anuncios

permanentes, cuando éstos sean autorizados y previos a la obtención de

estos, el contribuyente cubrirá los derechos correspondientes conforme a las

siguientes bases:

l. cuando se otorguen dentro del primer cuatrimestre clel ejercicio.fiscal se

pagará por la misma el 100%'

ll. cuando se otorguen dentro del segundo cuatrimestre del ejercicio fiscal'

se pagará Por la misma el70%'

lll. cuando se otorguen dentro del tercer cuatrimestre del ejercicio fiscal' se

pagará por la misma el 35%'

Para los efectos de esta ley, se deberá entender por:

a) Licencia: La autorización municipal p ara la instalación y funcionamiento de

industrias, establecimientos cornerciales, anuncios y la prestación de

servicios, sean o no Profesionales;

b) Permiso: La autorización municipal para la realización de actividades

determinadas, señaladas previamente por el Ayuntamiento; y

c) Registro: La acción derivacla de una inscripción o certificación que realiza

la autoridad municiPal.

'2.3
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d) Giro: Es todo tipo de actividad o grupo de actividades concretas ya sean

económicas, comerciales, industriales o de prestación de servicios, según la

clasificación de los padrones del Ayuntamiento'

Artículo 6.- En los actos que originen modificaciones al padrón municipal de

giros, se actuará conforme a las siguientes bases

l. Los cambios de domicilio, actividad o denominación del giro, causarán

derechos del 50%, por cada uno, de la cuota de la licencia mrrnicipal;

ll. En las bajas de giros y anuncios, se deberá entregar la licencia vigente y'

cuando no se hubiese pagado ésta, procederá un cobro proporcional al

tiempo utilizado, en los términos de esta ley;

lll. Las ampliaciones de giro causarán derechos equivalentes al valor de

licencias similares;

lV. En los casos cle traspaso, será indispensable para su autorización, Ia

comparecencia del cedente y del cesionario, quienes deberán cubrir

derechos por el 100% del valor de la licencia del giro, asimismo, deberá

cubrir los derechos conespondientes al traspaso de anuncios, lo que se hará

simultáneamente al 100%

El pago de los derechos a que se refierên las fracciones anteriores deberá

enterarse a la Hacienda Municipal, en un plazo irrevocable de tres días'

transcurrido este plazo y no hecho el pago, quedarán sin efecto los trámites

realizados;

V. Tratárrdose de giros comerciales, industriales o de prestación de servicios

que sean objeto del convenio de coordinación fiscal en materia de derechos'

no causarán los pagos a que se refieren las fracciones l, ll, lll y lv, de este

artículo,siendonecesarioúnicamenteelpagodelosproductos
correspondientes y la autcrización municipal; y

Vl. Cuando la rnodificación al padrón se realice por clisposición de la

autoridad municipal, no se causará este derecho'

Artículo 7.- Los establecimientos, puestos y locales, así como el horaric de

comercio, que operen en el Municipio, se regi¡án en ca.da. caso por las

disposiciones contenidas en el reglamento corresponciente, así como

tratándose de los giros previstos en la Ley para Regular la Venta y el

òon=uro de Bebidas Alcohólicas en el Estado de Jalisco, se atenderá a ésta

y al reglamento resÞectivo. 
21



Dictamen de Decreto que resuelve la sclicitud presentad a por el

tiene por objeto aprobar su Ley de lrrgresos para ejercicio fiscal 2aïE

Artículo 8.- Para los efectos de esta ley, se considera:

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

v. Establecimiento: Toda unidad económica instalada en un $omicilio

permanente para desarrollar total o parcialmente activiclades comþrciales'

industriales o prestación cje servicios;

Vl. Local o accesoria: Cad,a uno de los espacios abiertos o .cerr{d9?: ?n
qr" * divicle er in1áriãr y exter¡or. cle los mercados conforme haya sido su

estructura original pát" 
"í 

ctesarrollo cle actividades comerciales, ind[rstriales

o prestación de servicios; Y

lll. Puesto: Toda instalación fija o semifija permanente o eventrlal

desarrollen actividades comerciales, indt¡striales o prestación de

quenoqueclencomprendidoseniasdefinicionesanteriores.

CAP|TULO TERCERO

Facultades de làs Autoridades Fiscales

Artículo 9.- El funcionario encargado de la Hacienda Municipal, crlralqr-riera

que sea su denominación en los reglamentos municipales respectivos' es la

autoridad competente para fijar, entre los mínimos y máximo¡' l4s c.uotas

que,conformealapresenteley,sedebencubriralerariotf'Ttli"'
debienclo efectuar los cr¡ntribuyentes strs pagos en efectivo, cheq.ue

nonlinativO, salvo buen cobro, ti-ansacciones en efectivo a trave.s dF meo¡os

magnéticos, mecliante la expedición del recibo oficisl cor!'esponcllenlp'

CAPíTULO CUARTO '

: 
De los tncentivos Fiscales

Artículo 10.- Las personas físicas y jurídicas, que durante el año 2.016, inicien

o amplíen actividades industriales, comerciales o de prestación de t":tl"l:t'
conforme a ia legi'slación y'normatividacJ aplicables, generell nuevls fuentes

de empleo directas y reaiicen inversiones en activos fijos en 
'jtlT:?,'*t

ã"-*åã"S a la construcción de las unidades industriales o estabtecimientos

comerciales con fines productivos según' el proyecto cle coñstruccìiírn

;;;;¡; por el' área de c¡bras públicas municipales del Ayurrtantienio'

solicitarán a la autoridad municipal, la aprobación tle incertïivos' l¿ì cr'¡ai se

r".¡b,*. *rtuài"re y valorarâ, t'iotificanclo al inversicrnistà la resolución

correspcndiente, en caso de prosperar dicha solicitud, se aplicat'án para este

que se

se,rvicios y

25



DictamendeDecretoqueresuelve!asolicitudpresentaclapo':ttWËF
tieneporobjetoaprobarsuLeydelngresospar.aejerciciofiscal20ÊÈþÉi{ùÉÑüþÀlv.

ejercicio fiscal a partir de la fecha que la autoridad municipal notifique al

inversionista la aprobación de su solicitud, los siguientes incentivos fiscales'GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

L Reducción temporal de impuestos:

a) lmpuesto predial: Reclucción del impuesto predial del inmueble en que se

encuentren asentadas las instalaciones de la empresa.

b) lmpuesto sobre transmisiones patrimoniales: Reducción del impuesto

correspondiente a la adquisición del o de los inmuebles destinados a las

actividades aprobadas en el proyecto'

c) Negocios jurídicos: Reducciórr del impuesto sobre negocios jurídicos:

tratándose de construcción, recon$trucción, ampliación, y demolición del

inmueble en que se encuentre la empresa'

ll. Reducción temporal de derechos:

a) Derechos por aprovechamiento de la infraestructura básica: Reclucción cje

estos derechos a ios propietarios de predios intraurbanos localizados dentro

cie la zona de reserva urbana, exclusivamente tratándose de inrnuebles de

uso no habitacional efì los que se instale el establecimiento industrial'

comercial o de prestación de serviiios, eR la superficie qUe deternline el

proyecto aProbado.

b) Derechos de licencia cle construcción: Redt¡cción de los derechos de

licencia de construcción para inmuebles de uso no habitacional' destinados a

la industria, comercio y prestación de servicios o uso turístico' '

Los incentivos señalaclos debido ai ntimero de empleos generados se

aplicai'án según la sigrliente täbla:

It!,IPUESTOS

Trans,¡isiones
'Pâtr;monialgs -

lmpuestos

DERECHOS

Negocios

Jurídicos -

lmpuestos

Preciia i
Aprovechânlienrc de i3

lnfraestructurc Derechos

59% I

26

lncentivù

en

Creación de Ntievos

Empleos

75d 37

I

lrnpuestr)s
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25% 25% 25% 25% i
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Quedan comprend¡dos dentro de estos incentivos fiscales, las personas

física o jurídica, que, habienclo cumplido con los requisitos de creación de

nuevas fuentes de empleo, constituyan un derecho real de superfic¡e o

adquieran en arrendamiento el inmueble, cuando menos por el término de

diez años.

Artículo 11.- Para la aplicación de los incentivos señalatjos en el artíctllo

que antecede, no se considerará que ex¡ste el inicio o ampliación de

actividades o una nueva inversión de personas físicas o jurídicas, si ésfa

;;;;r; ya constituida antes del año 2026, por el solo hecho de que cambie

Su nombre, denominación o razón social, y en el caso de los

establecimientos que con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley, ya se

encontraban operando y sean adquiridos por un tercero que sol¡cite en su

beneficio la aplicación de esta disposición, o en tratándose cle las personas

jurídicas que resutten de la fusión o escisión de otras personas jurídicas ya

const¡tuidas. :

Artículo 12- Enlos casos en que se compruebe que ias personas físicas o

jurídicas que hayan sido beneficiadas por estos incentivos fiscales no

hubiesen cumpl¡do con los presupuestos de creación de las nuevas fuentes

de empleos directas correspondientes al esquema de incentivos fiscales que

promovieron, que es irregular la constitución del derecho de Superficie o el

arrendamiento de inmuebles, deberán enterar al Ayuntamiento, por medio de

la Hacienda Municipal las cantidades que conforme a la ley de ingresos del

Municipio debieron haber pagado por los conceptos de imptlestos :/

derechos cäusados originalmente, además de los accesorios que procedan

conforme a Ia leY.

Artículo 13.- Las liquiclaciones en .efectivo cle obligaciqnes y créditos

fiscales, cuyc irnporte contprenda. fracciones de la unidad'monetaria' que no

sean múltiplos de cinco centavos, se harán ajustando el monto del pago' ai

múltiplo de cinco centavos, más próximo a dicho importe'

2a14

15a I 5o/o

10%

1SYo

100Ä 100/6
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Artículo 14.- Las personas físicas o jurídicas que realicen actos,

operaciones o activ¡dades gravadas por ley de ingresos, además de cumplir

con las obligaciones señaladas en la misma, deberán cumplir con las

disposiciones contenidas en los reglamentos municipales en vigor'

CAPíTULO QUINTO

DelasobligacionesdelosServidoresPúbl¡cos

Artículo 15.-Los funcionarios que determine el ayuntamiento en los términos

del artículo 10 Bis de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco'

cleben cauc¡onar el manejo de fondos, en cualquiera de las formas previstas

por el Artículo 47 de la misma Ley de l{acienda Municipal del Estado de

Jalisco. La caución por cubrir a favor del Municipio será el importe resultante

de multiplicar el promedio mensual del presupuesto de egresos aprobado por

el Ayuntamiento para el ejercicio fiscal en que estará vigente la presente Ley

po, àt O.1S%y a lo que resulte se adicionará la cantidad de $85,000'00

El Ayuntamiento en los términos del artículo 38, fracción Vll de la Ley del

Gobierno y la Administración Fública Municipal del Estado de Jalisco podrá

establecer la obligación de otros serv¡dores públicos municipales de

caucionar el manejo de fondos estableciendo para tal efecto el monto

correspondiente.

Articulo 16.- para los efectos de'esta ley, las responsabilidades

administrativas que la ley determine como graves, así como las que finquen

a los responsâbles el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias

que deriven de los dañðs y perjuicios que afecten a la hacienda pública

municipal o al patrimonio de los entes públicos municipales, que deterrnine el

Tribunal de Justicia Administrativa, se constituirán como créditos fiscales; en

consecuencia, la Hacienda Municipal tendrá la obligación de hacerlos

efectivos, mediante el procedimiento administrativo de ejecUción'

Artículo 17.- Queda estrictamente prohibido modificar las cuotas, tasas y

tarifas, que en esta t-ey Se establecen, ya Sea 
'pâra 

aunrentarias o

disminuirlas, a excepción de lo que establece el artículo 37, fracciotr l' de la

Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipai del Estado de
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Jalisco. Quien incumpla esta obligación, incurrirá en responsabilidad y se

haráacreedoralasSancionesqueprecisalaleydelamateria.

CAPÍTULO SEXTO

De la SuPletoriedad de la LeY

Artículo 18.-En todo lo no previsto por la presente luy, para su

interpretación, se estará a lo dispuesto por las Leyes de Hacienda Municipal

y las disposiciones legales federales y estatales en materia fiscal' De manera

supletoria se estará ã lo qu. señala el código de Procedimientos civiles del

Estado de Jalisco, el código civil del Estado de Jalisco, el código Penal del

Estado de Jalisco y el código de comercio, cuando su aplicación no sea

contraria a la naturaleza propia del Derecho Fiscaly la Jurisprudencia'

Artículo 19.- El Municipio percibirá ingresos por los impuestos,

contribuciones de mejora, derechos, productos y aprovechamientos no

comprendidos en las fracciones de la Ley de lngresos causados en ejercicios

fiscales anteriores pendientes de liquidación de pago'

TíTULCI SEGUNDO
lmPuestos

CAPíTULO PRIMERO

lmpuestos sobre los ingresos

sEcclÓN Úttlcl
Del'impuesto sobre espectáculos públicos

Artículo 20.' Este impuesto se causará y pagará de acuerdo con las

siguientes tarifas:

l. Funciones de circo por clía: $86'00 a $145'00
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ll. Conciertos y audiciones musicales, funciones de box, lucna libre'

fútbol, básquetbol, béisbol y otros espectáculos deportivos' por evento:

$840.00 a $1,985.00

lll. Espectáculos teatrales, ballet, ópera y taurinos-' por eventc:
$883.00 a $2,188.00

lV. Peleas de gallos y palenquq, por día: $1,418'00 a $14'044'00

V. Espectáculo de jaripeo, por evento: $1,418'00 a $39'323'00

Vl. Espectáculo de motos y/o vehículos deportivôs todo terreno

$1,418.00 a 522,470-00

Vll. Otros espectáculos, distintos de

charrería, por evento:

$28,088.00

No se consideran objeto de este impuesto los ingresos que obtengan la

Federación, el Estado y los Municipios por la explotación .de espectáculos

públicos que directamente realicen. Tampoco se consideran objeto de este

impuesto los ingresos que se perciban por el boleto de entrada en los

eventos de exposición para el fomento de actividades comerciales,

industriales, agrícolas, ganaderas y de pesca, así qomo los ingresos qu-e se

obtengan por la celebración qe eventos cuyos fondos se canalicen

exclusivamente a instituciones asistenciales o de beneficencia'

CAPÍTULO SEGUNDO

lmpuestos sobre el Pàtrimonio
SECCIÓN PRIMERA

Del impuesto Predial

Artículo 21.- Este impuesto se causará y pagará de conformidad coh las

bases, tasas, cuotas y tarifas a que se refiere esta sección:

Tasa bimestral al millar

los especificados, .excePto

$1,418.00 a
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DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentadapc,?|tN
tiunu po, objeto aprobãr su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 20[ftþ$¡i¡ffiUþÀlv'

l. Predios en general que han venido tributando con tasas diferentes a las

conten¡das en este artículo, sobre la base fiscal registrada, el:

12.30

Los contribuyentes de este impuesto, a quienes les resulte aplicable esta

tasa, en tanto no se hubiesen practicado la valuación de sus predios en los

términos de la Ley de catastro Municipaldel Estado de Jalisco y la Ley de

Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, podrán determinar y declarar el

valor o solicitar a la Hacienda Municipal la valuación de sus predios, a fin de

queesténenposibilidaddecubrirlobajoelrégimen,queunavez
determinaCjo el nuevo valor fiscal, les corresponda de acuerdo con las tasas

que establecen 
.las 

fraccionês siguientes:

A la cantidad resultante de la aplicación de la tasa anterior sobre la base

fiscal registrada, se le aclicionará una cuota de $18.00 bimestrales y el

resultado será el irnpuesto a pagar.

ll. Preclios rústicos.

a) Para predios cuyo valor real se determine en los términos de la Ley de

Hacienda Municipaí del Estado de Jalisco, sobre el valor fiscal determinado'

el:

A la cantidad que resulte de aplicar la tasa contenida en el inc¡so a)' se le

adicionará una cuota fija de $12.00 binrestrales y el !'esultado será el

impuesto a Pagar.

Tratándose de predios rústicos, según la definición de la Ley de catastro

Municipal del Estado de Jalisco, dedicados preponderantemente a fines

agropecuarios en producción prev¡a constancia de la dependencia que la

Hacienda Municipal designe y cuyo valor se determine conforme al pârrata

anterior, tendrán una reducción del 50% en el pago del impuesto'

lll. Predios urbanos:

a) Predios edificados cuyo valor real se determine en lob términos de la Ley

de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, sobre el valor deternrinado' el:

0.21

b) Predios no eclificados, cuyo valor real se determine en los términos de la

Ley de Hacienda MUnicipal del Estado de Jalisco, s'rbre el rralor

0.37determinado, el: u'o 
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A las cantidades determinadas mediante la aplicación de las tasas señaladas

en los incisos a) y b) de esta fracción, se les adicionará una cuota fija de

$16.00 bimestrales y el resilltado será el impuesto a pagar'

Artículo 22.- A los contribuyentes que se encuentren compfendidos en las

fracciones siguientes y dentro de los supuestos que se indican en los incisos

a), de la fracción ll; a) y b), de la fracción lll, del artículo 21, de esta ley se

les otorgarán con efectos a partir del bimestre en que sean entregados los

documentos completos que acrediten el derecho a los siguientes beneficios:

L A las instituciones privadas de asistencia o de benefícencia social

constituidas y autorizadas de conformidad con las leyes de la materia, así

como las sociedades o asociaciones civiles que tengan como actividades las

que Se señalan en los siguientes incisos, se les otorgará una reducción del

50% en el pago del impuesto predial, sobre los primeros $415,000'00 de

valor fiscal, respecto de los predios que sean propietarios:

a) La atención a personas que, por SuS carencias socioeconÓmicas o por

problemas de invalidez, se vean impedidas' para satisfacer sus

requerimientos básicos de subsistencia y desarrollo;

b) La atención en establecimientos especializados a menores y ancianos en

Estado de abandono o desamparo e inválidos de escasos recursgs;

c) La prestación de asistencia médica o jurídica, de orientación social, de

servicios funerarios a personas de estasos recursos, especialmente a

menoies, ancianos e inválidos;

d) La readaptación social de personas que han llevado a cabo conductas

ilícitas;

e) La rehabilitación de fármaco dependiente de escasos recursos;

0 sociedades o asociaciones de carácter civil que se deciquen a la

enseñanza gratuita, con autorización o reconocimiento de validez oficia! de

estudios en los términos de la Ley General de Educación.

Las instituciones a que se refiere este inciso solicitarán a la Hacienda

Municipal la aplicación de la reducciÓn establecida, acompañando a su

32



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada Por el

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para elercicio fiscal 2Offi Ëe{Rb

solicitud dictamen practicado por el departamento jurídico municipal o

Secretaría del Sistema de Asistencia Social'

ll. A las asociaciones religiosas legalmente constituidas, se les otorgará una

reducción del 50% del impuesto que les resulte'

Las asociac¡ones o sociedades a que se refiere el párrafo anterior solicitarán

a la Hacienda Municipal la aplicación de la reducción a la que tengan

derecho, adjuntando a su solic¡tud los documentos en los que se acredite su

legal constitución.

lll. A los contribuyentes que acrediten ser prop¡etarios de uno o varios bienes

inmuebles, afectos al patrimonio cultural del Estado y que los mantengan en

Estado de conservactón aceptable a juicio del ayuntamiento, cubrirán el

impuestopredial,conlaaplicacióndeunareduccióndel
60%

lv. A quienes lleven obras de naturación en sus inmuebles serán

beneficiaclos con los descuentos de impuesto predial a que se refiere el

artículo 100-BlS de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco'

Artículo 23.- A los contribuyentes de este impuesto, que efectúen el pago

correspondiente al año 2026, en una sola exhibición se les concederán los

siguientes beneficios:

a) si efectúan el pago durante los meses de enero y febrero clel año 2026' se

les concederá una reducción del 15o/o

b) cuando el pago se efectúe durante los meses de marzo y abril del año

2026,se les concederá una reducciÓn del 5%

A los contribuyentes que efectúen su pago en los términos del inciso anterior

no causarán los recargos que se hubieren generado en ese periodo'

Artículo 24.- A los contribuyentes que acrediten tener la calidad de

pensionados, jubilaclos, personas con cliscapacidad, viudos' viudas o que

tengan 60 años o más, serán beneficiados con una reducciÓn del 50% del

impuesto a pagar, respecto de la casa que habitan y de la que compruehen
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tJ"ne por objeto aprobar su Ley de ltrgresos para ejercicio f
>or ern$liUïñ
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ser propietarios. Podrán efectuar el pag

exhibición, lo correspondiente al año 2026'

En todos los casos se otorgará la re(

exclusivamente de una sola casa habitac

deberán presentar, según sea su caso la s

a) Copia del talón de ingresos o en sl

como pens¡onado, jubilado o persona

institución oficial del país y de Ia credencia

c bimestralmente o en una sola

b) Recibo del impuesto predial, pagado ha

además de acreditar que el inmueble lo ha

c). Cuando se trate de personas que tr

identificación del (INAPAM) y/o CURP

contribuyente.

d) Tratándose de contribuyentes viudas I

del acta de matrimonio y del acta de defur

lucción antes citada, tratándose

ión para lo cual, los beneficiarios

iguiente documentación :

J caso credencial que lo acredite

con discaPacidad exPedido Por
I de elector.

sta el sexto bimestre del año 2025,

bita el beneficiado;

)ngan 60 años o más, coPia de

o INE que acredite la edad del

¡ viudos, Presentarán coPia simPle

rción del cónYuge.

A los contribuyentes personas con discap acidad, se les otorgará el beneficio

siempre y cuando sufran una discapacidr ad del 50% o más atendiendo a lo

dispuesto por el artículo 514 de la Ley Fer Jeral delTrabajo. Para tal efecto, la

Hacienda Municipal a través de la depent Jencia que esta designe, practicará

examen médico para determinar el grado de discapacidad, el cual será

gratuito, o bien bastará la Pres entación de un certificado que lo acredite

expedido Por una institu ción médica oficial del País.

50%

Los beneficios señalados en este artículo se otorgarán a un solo inrnueble

En ningún caso el imprresto predial a pagar será inferior a las cuotas fijas

establecidas en esta sección, salvo los casos mencionados en el þrimer

párrafo del Presente artículo.

En los casos que el contribuyente del impuesto predial acredite e! cierecho a

más de un beneficio, sólo se otorgará el de mayor cr'iantía'
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Artículo 25.: En el caso de Predios,

actualice su valor fiscal con motivo

modif
V, VI

Jalisc
y cuo

Tratá
ejerci
del e

LiMI
IN

ndose de actos cle transmisión de propiedad

cio fiscal y que hubiesen pagadc la anualidarj

$0.01

$31,400.00

ano SE

SC

IV,

de

izaclos en el nte

en los rnos

del

oniales

conforrnidad con lo
Hacienda MuniciPal del

TASA MARGIN
SOBRE
EXCEDENTE LIMITE

INFERIOR

2.00%

2.0591,

?_.10%

2.\ 0,6

2.?0%

2.30%

n de propied o

iquen sus valores Por los sttPu establecid en las fracci

y lX, del artículo 66, de la LeY Catastro nicipal del E
olicaciÓn dero, el impuesto a Pagar será el q resulte de la

tas fijas a que se refiere la P secclon

S

irtículo 23 de esta ley, la liberaciÓn en el in nto del

impupsto predial surtirá efectos hasta el sigu iente ej fiscal

SECCIÓN SEGUNDA

Del impuesto sobre transmisiones pat

Artídulã 26.' Este impuesto se causarâ y pagarâ

previbto en el capítulo correspondiente de la Ley cle

Lstado de Jalisco, aplicando la siguiente:

$t

$200,000.01

OR

Cr0.000.C1

,000.01

$500,ù00.Ð0

LíMITE
SUPERIOR

$200,000.00

,000.01$2,

$3,000,000.00

$2,500,000.00

01 $2,00û,000.001

$4,000.00

$û.00

CUOTA FIJA

s1,500,000.0ù $20,650.00

$1,000,000.00 $10, r50.00

$42,40Q.00

0,000.01 $53,900.00 2"40Tu
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$3,000,000.01 en adelante $65,900.00 2

L Tratándose de la adquisición de departamentos, viviendas y casas n

destinadas Para habitación, cuya base fiscal no sea mayor

de que los contrrbutY.entes$250,000.00, Prev¡a
propietarios de otros

primera enajenación

cornprohac¡ón

bienes inmuebles en este Municipio y que se

a los

son

de la
SSEel inrpuesto sobre transmisiones patrimonia

causará y pagará conforme a la siguiente:

$90,ooo.o',l

$0.01

$250,000.00

$125,000.00

$e0,000.00

$750

$1 80

$o.oo 0.20%

TASA
MARGINAL
SOBRE
EXCEDENTE
T-IMITE

INFERIOR

1.03

$125,00C.01
3.00%,

En las adquisiciones en copropieclad o de partes alícuotas leodedel i

los derechos que se tengan sobre los mismos' la base del imp

dividirá entre todos los sujetos obligados, a los que se les ap licará la

la proporción que a cada uno corresponda y tomando en cuenta la b

gravable.

total

ll. En la titulación de terrenos uL¡icados en zonas de alta densidad y s jetos a

regularización, mediatrte convenio con la dirección general d obras

públicas, se les aplicará un factor cle 0'1 sobre el monto tiel imPu sclbre

transmisiones patrimoniales que les corresponda pagar a los adq de

los lotes hasta 100 metros cuadrados, siempre y cuan do acred no ser

propietarios de otrr¡ bien inmueble' 0'1

lll. Tratándose de tenenos que sean t¿1sria de regularizaciún por de
ei

de
la Comisión para la Regularizacion de la Tenen cia de ia iierra por

Programa de Certificacióh de Derechos Ejidales (PR OCEDE), Y/o

SE

en
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ApoyoparaNúcleosAgrariossinRegularizar(FANAR}loscontribuyentes
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menc¡onan a continuacion:

de Jalisco.

En el caso de predios que sean materia de regularización y cuya superficie

;"- =ñ;;i;; ; 600 metros cuadrados, tos contribuyentes pagarán el

¡rpu"ri¿ que les corresponda conforme a la aplicación de las dos primeras

tablas del Presente artículo'

SECC!ÓN TERCERA

Del impuesto sgbre negocios jurídicos

Artículo2T..Esteimpuestosecausaráypagarárespectodelosactoso
contratos, cuantlo su objeto lea la construcción, reconstrucción. 

.o

ampliación de inmuebles, y de conformidad con lo pre'risto en el capítulo

correspondiente de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco'

aplicando la tasa del 1%.

Quedan exentos de este impuesto, los actos o contratos a qLle :'".':1*|" l"
fracción Vl, de artículo 131 bis, de la Ley de Hacienda Municipal del Estaclo

CAPíTULO TERCERO

Accesorios de los. imPuestos

301 a 450

451 a 600

METROS
CUADRADOS

0a300

$65.00

$45.00

$100.00
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Artículo 28.- Los ingresos por concepto de accesorios derivados por la

falta de pago de los impuestos señalados en este Título de lmpuestos, son

los que se perciben Por:

l. Recargos;

Los recargos se causarán conforme a lo establecido en la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco, en vigor'

ll. Multas;

lll. lntereses;

lV. Gastos de eje-cucién;

V. lndemnizaciones;

Vl. Otros no espec¡ficados.

Artículo 2g.- Dichos conceptos son accesorios de los impuestcis y

participan de la naturaleza de éstos'

Artículo 30.- Multas derivadas del incumplimiento en la forma, fecha y

términos, que establezcan las disposiciones fiscales, del pago de los

impuestos, siempre que no esté considerada otra sanción en las demás

disposiciones establecidas en la presente ley, sobre el crédito omitido' del:

10o/o a 30o/o

Artículo 31.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos

fiscales derivados por la falta de pago de los impuestos señalados en el

presente título, será del 1% mensual. 1Yo

Artículo 32.- Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales

derivados por la falta de pago de los impuestos señalados en el presenie

título, la tasa de interés será el costo porcentual promèdio (C'P'P')' del mes

inmediato anterior,'que determine el Banco de México
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Artículo 33.- Los gastos de ejecución y de embargo derivados por la falta

de pago de los impuestos señalados en el presente título, sé cubrirán a la

Hacieñda Municipal, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las

siguientes bases:

l. Por gastos de ejecución:

Por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no

cubiertos en los plazos establecidos:

a) cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5% sin que su importe

sea menor al valor diario de una Unidad de Medida y Actualización'

b) Cuando se realice fuera de la cabecera municipal el 8o/o, sin que su

importe sea menor al valor diario de una unidad de Medida y Actualización

ll. Por gastos de embargo:

Las diligencias de embargo, así como las de remoción cel deudor como

depositario, que impliquen extracción de bienes:

a) Cuando se rêalicen en la cabecera municipal, el 5%;y'

b) cuando se realicen fuera rle la cabecera municipal, el 8%,

lll. Los demás gastos clue sean erogados en el procedimiento, serán

reembolsadosalAyuntamientoporloscontribuyentes.

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún caso'

excederá de los siguientes límites:

a) Del importe de 30 veces el valor diario de la unidad de Medida y

Actualización, por requerimientos no satisfechos dentro de los plazos

legales, oe cuyã-posterior cumplimiento se clerive el pago extemporáneo

de prestaciones fiscales.

b) Del importe de 45 veces el valor diarìo de la unidad de Medida y

Actualización, por diligencia. de embargo y por las cle rernoción del deudor

como depositario, que impliquen extracción de bienes'
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Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente, en ningún

caso, podrán ser condonados total o parcialmente'

En los procedimientos administrativos de ejecución que realicen las

autoridades estatales, en uso de las facultades que les hayan sido

conferidas en virtud dql convenio celebrado con el ayuntamiento para la

arlnninistración y cobrc de diversas contribuciones munic¡pales' se aplicará

la tarifa que al efecto establece el código Fiscal de! Estado de Jaliscc'

CAPíTULO CUARTO

Otros ¡mpuestos
sEcclÓN Útl¡ce

De los imPuestos extraordinarios

Artículo 34.- El Municipio percibirá los impuestos extraordinarios

establecidos o que se establezcan por las leyes fiscales durante el ejercicio

fiscal del año 2026, en la cuantía y sobre las fuentes impositivas que se

cleterminen, y conforme al procedimiento que se señale Para su

recaudación.

TÍTUIO TERCERO

Contribuciones de meioras
CAPíTULO ÚUICO

Contribuciones de nreioras por obras públicas

Artículo 35.- El Municipio percibirá los ingresos derivados del

establecimiento de contribuciones de mejoras sobre el incremento de valclr

o mejoría específica de la propieclad raíz cerivados de la ejecución de una

obra pública, conforme al cóttigo urbano para el Estado de Jalisco, la Ley

deHaciendaMunicipaldelEstadodeJaliscoyalasbases.montosy
circunstancias en que lo determine el decreto específico que' sobre el

particular, emita el Congreso del Estado'

TÍTULO CUARTO
Derechos

CAPíTULO PRIMERO
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Derechosporetuso'goce'aprovechamientooexplotacióndebienes
del dominio Público
SECCIÓN PRIMERA

Del uso del Piso

Artículo36.-Quieneshaganusodelpisoenlavíapúblicaenforma
permanente,pagaránanualmente,losproductoscorrespondientes,
conforme a la siguiente

TARIFA

l. Estacionamientos exclusivos, mensualmente por metro lineal:

a) En cordón:

b) En batería:

ll. Puestos fijos, semifÏjos, por metro cuadrado:

$38.00

$44.00

$54.00 a $160.00

lll.Porusodiferentedelqtjecorrespondaalanaturalezadeles
serviuumures, tales como banquetas, jardines, machuelos y otros, por

metrc¡ cuadrado, de: $15'00 a $38'00

lV. Puestos que se establezcan en forma periódica, por cada uno, por metro

cuadrado: $15'00 a $38'00

V. para otros fines o actividades nc previstos en este artículo, por metro

cuadrado o lineal, según el caso, de: $27'00 a $112'00

Artículo 37.- Quienes hagan uso del piso en la vía pública eventualmente'

pagarán diariamerrte los productos correspondientes conforme a la

siguiente:

TARIFA

l. Actividades comerciales o industriales, por metro cuadrado:

a) En período de festiviclades: $43'00 a $235'00

1. Puestirs de 1m a 5m $8'00 a $21'00
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2. Puestos de 5'01m a 10 m

3. Puestos de 10.01m a 15m

4. Puestos de 15.01m en adelante

$15.00 a $32.00
$22.00 a $43.00
$37.00 a $160.00

b) En períodos ordinarios $32.00 a $123.00

c)Enperiodosdefestividadesdentrodelmun¡c¡pio(Romería,Feriadel
Hongo,FiestasPatronales)porpuestooterrazasegúnlosmetros
cuadrados Por día:

1.- Puestos o Terrazas de 1 a 5 nretros cuadrados:
$177.00 a $444.00

2.- Puestos o Terrazas de 6 a 10 metros cuadrados:
$241.00 a $556'00

3.- Puestos de atimentos (taquería,terrazas' ramadas' etc')

$300 a $2,247 '00

4.- puestos con venta de bebidas arcohóricas (micheradas, cervezas,

centros botaneros o vinos):
$300.00 a$2,247 -00

ll. Espectáculos y diversiones públicas' por metro cuaclrado' 
-de

$11.00 a $22.00

lll. Tapiales, andamios, materiales, maquinaria y equipo, colocados en la

vía pública, por metro cuadrado: $16'00

lV. otros puestos eventuales no previstos, por metro cuadrado: $128.00

SECCIÓN SEGUNDA

De los cementerios de dominio público

Artículo3S..Laspersonasfísicasojurídicasquesolicitenenusoa
perpetuidad de lotes en los cementerios municipales de donnirrio público
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paralaconstrucciÓndefosas,pagaránlosderechoscorrespondientesde
acuerdo a las siguientes:

TARIFAS

l. Lotes en uso a perpetuidad, por metro cuadrado: $562'00

LaspersonasfíSicasojurídicas,queesténenusoaperpetu¡daddefosas
en los cementerios mu;ic¡pales de dominio público, que decidan traspasar

el mismo, pagarán las cuotas equivalentes que por uso a perpetuidad

corresponda sãgún lo señala fracción I cle este artículo'

Para los efectos de la aplicación de esta secciórl,.las dimensiones de las

fosas en ros cementerios municipales de dominio público' serán las

siguientes:

1.-Lasfosasparaadultostendránunmínimode2.S0metrosdelargopor
2.00 metros de ancho; Y

2.- Las fosas para infantes, tendrán un mínimo de 1'20 metros de largo por

1 metro de ancho'

SECCIÓN TERCERA

Del uso, goce, aprovechamiento o explotación de otros bienes de

dominio Público

Artículo 39.- Las personas físicas o jurídicas que tomen en arrendamlento o

concesión toda clase <Je bienes propiedad del Municipio de <Jorrinio público'

pagarán a éste las rentas respectivas, de conformidad con las siguientes:

TARIFAS

I. Arrendamiento de Maquinaria Perteneciente al Municipio:

a. Máquina Retroexcavadora, por hora: $900'00

b. Maquina Moto conformadora, por hora: $l '200'00

c. Volteo de 7m3, Pir viaje:

d. Otra Maquinaria, por viaje, hora o día

$2,450.00

$1000.00 a $2,500.00
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Los incisos correspondientes e, f y g se determinará el costo de la renta del

bien mismo, según sea el bien arrendado, el tiempo de uso y el lugar de

destino, m¡smo importe será determinado a consideración por el encargado

de la Hacienda MuniciPal'

ll. Arrendamiento de inmuebles de dominio

eventuales, por metro cuadrado por dÍa:

lll. Arrendamiento de inmuebles de donninio público para anuncios

permanentes, por metro cuadrado, mensualmente, de: $27.00 a $43.00

Artículo 40.- El importe cle las rentas o de los ingresos por las concesiones

de otros bienes muebles o inmuebles de dominio público, propiedad del

Municipio, no especif¡cados en el artículo anterior, será fijado en los

contratos respectivos, previo acuerdo del ayuntamiento y en los términos del

artículo 180 de la Ley ele Hacienda Municipal del Estado de Jalisco'

Artículo 41.- En los casos de traspaso cle giros instalados en locales de

propiedad municipal de dominio público, el Ayuntamiento se reserva la

facultad de autorizar éstos, mediante acuefdo del Ayuntamiento, y fijar los

derechos correspondientes de conÍormidacl con lo dispuesto por el adículo

36 de esta ley, o rescindir los convenios que, en lo particular celebren los

interesados.

Artículo 42.-Las perçonas que hagan uso cle bienes inmuebles de dominio

público propiedad del Municipio, pagarán los derechos correspottdientes

conforme a la siguiente

TARIFA

l. Excusados y baños públicos en bienes de dominio público, cada vez que

Se usen, excepto p'fr niños menores de 5 años, los cuales queclan exentos:

$7.50"
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Artículo 43.- El importe de los derechos de otros bienes mLl e

inmuebles de dominio público del Municipio no especificado en el a culo

anterior será fijado en los contratos respectivos' prev¡a aprobación Por el

Ayuntanriento en los términos de los reg lamentos rnu nicipales respectivoç

CAPiTULO SEGUNDO

Derechos por prestación de servic¡os

SECCIÓN PRIMERA

Licencias Y Permisos de giros

$2,247.00

cervecerías 'o cêntros

$1,070.00 a

Artículo 44.. Quienes pretendan obtener o refrendar licerrcias' permiscs o

"ri"t¡=".i"nes 
para el funcionamiento de establecimientos o locale$' cuyort

giros sean.la venta de bebidas atcohólicas o la,prestación de servicios que

incluyan et expenJio de dichas bdidas' siempre que se efectúen total o

parcialmente con el público en general,. pagarán previanente los derechos'

conforme a la siguiente:

TARIFA

L Cabarets, centros nocturnos, discotecas, salones de baile y video bares de

cantina, de: $1'830'00 a $3'654'00

ll. Bares anexos a hoteles, moteles, restaurantes, centros recreativos'

clubes, casinos, asociaciones civiles, deportivas, y demás establecimientos

similares, de: $1'038'00 a

lll. Cantinas o

bataneros de:

s2,247.40

bares, Pulquerías, tePacherías,

lV. Expendios de vinos generosos y lico res, exclusivamente. en envase

$888.00 a $2,300.00cerrado
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V. Venta de cerveza en envase abierto, anexa a g¡ros en que se consuman

alimentos preparados, como fondas, cafés, cenadurías. taquerías,

loncherías, coctelerías y giros de venta de antojitos de:

$1,038.00 a

$2,472.00

Vl. Venta de cerveza en envase cerrado, anexa a terrdejones, misceláneas y

negocios similares, de: $1,038'00 a92,472'00

Vll. Expendios de bebidas alcohólicas en envase abierto, de:

$3,660.00 a $5,393.00

Las sucursales o agencias de los giros que Se Señalan en esta fracción

pagarán los derechos correspondientes al mismo'

Vlll. Expendios de alcohol al menudeo, anexos a tendejones, misceláneas'

abarrotes, minisúper y supermercados, expendio de bebidas alcohólicas en

envase cerrado, y otros giros similares, de: $888.00 a 82'472.00

lX. producción y/o venta de bebidas alcohólicas en los establecimientos

donde Se produzca o elabore, destile, amplié, mezcle o transforme alcohol'

tequila, mezcal, raicilla, cetveza y otras bebidas alcohólicas, de:

$2'943'00 a $7'078'00

X. Renta de cabañas y centros ecoturísticos $2,943.00 a $8,025-00

Xl. Tiendas de autoservicio de cadenas comerciales nacionales, costo por

año incluyendo venta de bebidas alcohólicas:
$1 0,700'00 a $53'500'00

Xll. Venta de bebidas alcohólicas en salones de fiesta, centros sociales o de

conveniiones que se utilizan para eventos Sociales, estadios, arenas de box

y lucha libre, plazas de toros, lienzos charros, eventos cie motos y/o

vehículos deportivos y/o todo terreno, teatros, carpas, cines, cinematógrafos

y en los lugares donde se desarrollan exposiciones, espectáculos deportivos'

artísticos, culturales y ferias estatales, regionales o municipales por cada

evento, de: $888'00 a $5,618'00

Xlll. Los giros a que se.refierett las fracciones anteriores de este artículo,

que requieran funcionar en horario extraordinario, pagarán diariamente:
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a) Por la Primera hora:

b) Por la segunda hora:

c) Por la tercera hora:

'10%
20%
30%

XlV. Agencias' depósitos, distribuiclores y expend¡os de cerveza, por cada

uno, de: $832'00 a $3'050'00

XV.LospermisosqueserequieranparalaVentadebebidasalcohólicaen
eventos públicos deberán solicitar su previa autorización a más tardar 48

horas antes de celebra.rse dicho evento, cumpl¡endo con los requisitos para

dicho perm¡so de funcionalidad, para lo cual deberán pagar qoriía o evento:

$974.00 a $1,873.00

El periodo a partir del cual se .establecerá 
multas por la falta de pago en

renovación de la licencia Anuai para todos los giros en esta ley, serán a

partir del día 1' de Abril del año en curso. Estos mismos tendrán'efecto al día

siguiente de que venza el plazo ordinario para la renovac¡ón de la licencia

anual2026,teniendocomofechalímiteparaelpagoordinarioeldía31de
marzo de 2026-

SECCIÓN SEGUNDA

Licencias y permisos para anuncios

Artículo45.-Laspersonasfísicasojurídicasaquienesseanuncieocuyos
productos o actividades Sean anunciados en forma permanente o eventual,

deberán obtener previamente licencia o permiso respectivo y pagart los

derechos por la åutorización o refrendo correspondiente' conforme a la

siguiente:
l.- En forma Permanente:

a)Anunciosadosadosopintados,noluminosos,enbienesnluebleso
inmuebles, por cada metro cuadrado o fracción' de:

$112.00 a $150'00

b)Anunciossalientes,luminosos,iluminadososostenidosamuros'por
metro cuadrado o fracción, de:

$128.00 a $182'00

c) Anuncios estructurales en azoteas o pisos, por metro cuaclrado o fracción'

anualmente' de: 
$4so.oo a $53s'oo
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d) Anuncios en casetas telefónicas diferentes a la actividad propia'de ia

caseta, por cada anuncio; $72'00

ll.Enformaeventual,porunplazonomayor.detreintadías:

a) Anuncios adosados o pintados no luminosos, en bienes muebles c

inmuebles, por cada metro cuadrado o fracción, diariamente' de:

$3.00 a $6.00

b) Anuncios salientes, lunrinosos, iluminados o sostenidos a muros, por

metro cuadrado o fracción, diariamente, de: S3'00 a $6'00

c) Anuncios estructurales en azoteas o pisos, por metro cuadrado o fracciÓn,

diariamente, de: $3'00 a $22'00

son responsables solidarios del pago establecido en esta fracción los

propietarios de los giros, así como las empresas de publicidad;

d) Tableros para fijar propaganda impresa, diariamente, por cada uno, de:

$3.00 a $6.00

e) PromociOnes mediante cartulinas' volantes, mantas; carteles y otros

similares, por cada promoción, de: $43'00 a $182'00

SECCIÓN TERCERA

Licencias de construcción, reconstrucción, reparación o demolición de

obras

Artículo 46.- Las personas físicas o juríclicas que pretendan llevar a cabo la

construcción, reconstrucción, reparación o demolición de obras, deberán

obtener, previamente, la licencia y pagar los derechos conforme a la

siguiente:

l. Licencia de construcción, incluyendo inspección, por metrc cuadrado de

construcción de acuerdo con la clasificación sigttiente:

TARIFA
A. lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

a) Unifamiliar:
b) Flurifamiliar horizontal:

$2.70
$3.20
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c) Plurifamiliar vertical:

2.- Densidad media:

a) Unifamiliar:
b) Plurifamiliar horizontal:

c) Plurifamiliar vertical:

3.- Densidad baja:

a) Unifamiliar:
b) Plurifamiliar horizontal:

c) Plurifamiliar vertical:

4.- Densidad mínima:

a) Unifamiliar:
b) Plurifamiliar horizontal:

c) Plurifamiliar vertical:

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio Y servicios:

a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comerc¡o:

2.- Uso turístico:

a) CamPestre:
b) Hotelero densidad alta:

$3.75

$2.70
$3.75
$4.30

$7.50
$8.00
$8.50

$e.oo
$e.60
$10.00

$4.80
$5.90
$7.00
$5.30

$11.80
$13.10

c) Hotelero densidad media: $11'80

d¡ Hotetero densidad baja: $12'30

"¡ 
Hot"l"ro densidad.mínima: $8'50

3.- lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo: $8'00

b) Media, riesgo medio: $9'10

cj Pesada, riesgo alto: $9'60

4.- Equipamiento Y otros:

a) lnstitucional: $6'50

b) Regional: $0'SO

"j 
f"p""ios verdes: $6'50

Oj fspecia" $u'uo

ej lnfraestructura: .. $6'50

ll. Licencias para construcción de albercas, por 11ì"llo_cúbico de capacidad:

$70.00
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lll. construcciones de canchas y áreas deportivas, por metro cuadrado' de:

$7.00

lv. Estacionamientos para usos no habitacionales, por metro cuadrado:

$7'50a) Descubierto:
b) Cubierto' $11'00

v. Licencia para demolición, sobre el importe de los derechos que se

determinen de acuerdo a la fracción l, de este artículo' el

20%

Vl. Licencia para acotamiento de predios baldíos, bardaclo en colindancia y

demolición de muros, por metro lineal:

a) Densidad alta: $5'00

b) Densidad meclia: $5'50

cj Densidad baja: $o'oç'

dj Densidad mínima: $6'so

Vll. Licencia para instalar tapiales provisionales en la vía pública, por metro

lineal: $12'00

vlll. Licerrcias para remodelación, sobre el importe de_ lgs derechos

determinados de acuerdo a la fracción l, de este artículo, el: 30%

lX. Licencias para reconstrucción, reestructuración o adaptación, sobre el

importe de los derechos determinados de acuerclo con !a fracción I' de este

artículo en los términos previstos. por el ordenamiento de construcción'

a) Reparación menor, el: , 20o/o

50%b) Reparación mayor o adaptación, el:

X.Licenciasparaocupaciónenlavíapúbl|caconrnaterialesde
construcción, las cuales se otorgarán siempre y cuando se ajusten a los

lineamientos señalados por. la dirección de obras públicas y desarrollo

urbano poi metro cuadrado, Por día:

$7.s0

Xl. Licencias para rnovimientos de tierra, previo dictamen de la dirección de

obras públicas y desarrollo urbàno, por metro cúbico: $12.00
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Xll.Licenciasprov¡S¡onalesdeconstrucción,sobreelimportedelos
derechos que se determinen de acuerdo con la fracción I de este artículo' el

15% adicional, y únicamente en aquellos casos que a juicio de la

dependencia municipalde obras públicas pueda otorgarse'

Xlll. Licencias similares no previstos en este artículo, por metro cuadrado o

$10.00Fracción, de:

SECCIÓN CUARTA

Regularizaciones de los registros de obra

Artículo 47.- En apoyo del artículo 1 15, fracción V, de la constitución

política de los Estados unidos Mexicanos, las regularizaciones de predios se

llevarán a cabo mediante la aplicaciÓn de las disposiciones contenidas en el

ðl*gl ùruàno para el Estado de Jalisco; hecho lo anterior, se autorizarán

las licencias de construcciones que al efecto se soliciten'

La indebid a autorización de licencias para inmuebles no urbatlizados' de

ninguna manera implicará la regularización de estos'

SECCIÓN QUINTA

Alineamiento,designacióndenúmerooficialeinspección
Artículo 48.- Los contribuyentes a que se refiere el artículo 46 de esta Ley

pagarán además derechos por conòepto de alineamiento, designación de

número oficial e inspección. En el caso cle alineamiento de p¡opiedades en

esquina o con varios frentes en vías públicas establecidas o por establecerse

cubriránderechosportodasulongituclysepagarálasiguiente:
TARIFA

l. Alineamiento, por metro lineal según eltipo de construcción

A.- lnmuebles de usc habitacional:

1.- Densidad alta:

2.- Densidad media

$3.00

$11.00
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3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima:

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio Y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio:

2.- Uso turístico:

a) CamPestre:

b) Hotelero densidad alta:

c) Hotelero tlensidad media:

d) Hotelero dênsidad baja:

e) Hotelero densidad mínima:

3.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo medio:

c) Pesada, riesgo alto:

4.- EquiPamiento Y otros:

a) lnstitucional:

b) Regional:

c) Espacios verdes:

d) Especial:

e) lnfraestructura:

$11.50

$18.50

$3.00

$7.00

$11.00

$22.50

$17.00

$1e.00

$1e.50

$1e.00

$1e.00

$8.00

$e.00

$12.00

$g.so

$e.00

$e.50

$s.50

$e.50
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li.DesignacióndenúmerooficialsegúneltipodeconstrucOión

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima:

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercios Y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio:

2.- Uso turístico:

a) CamPestre:

b) Hotelero densidad alta:

c) Hotelero dençidad media:

d) Hotelero densidad baja:

e) Hotelero densidad mínima:

3.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo medio:

c) Pesada, riesgo alto:

4.- EquiPamiento Y otros:

$12.00

$20.00

$29.00

$57.00

$18.00

$29.00

$37.50

$18.00

$59.00

$62.00

$62.00

$64.00

$70.00

$35.00

$37.00

$40.00

53



DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitr.¡dpresentadaporernü}ÀMFß
G'"po'objetoaprobarsuLeydelngresosparaejerciciofiscal2Cpf;ffi|qi¡

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

a) lnstitucional:

b) Regional:

c) Espacios verdes

d) Especial:

e) lnfraestructura:

$35.00

$35.00

$35.00

$35.00

$35.00

lll. lnspecciones, a solicitud del interesado, sobre el valor que se determine

según la tabla de valores cle la fracción l, {el artículo 46 de'esta ley, aplicado

a construcciones, de acuerdo con su clasificación y tipo, para verificación de

valores sobre inmuebles, el:

10%

lV. Servicios similares no previstos en este artículo, por metro cuadrado' de:

$7.00 a $11.00

Artícuto 4g.- por las obras destinadas a casa habitación para uso del

propietario qLre no excedan de 25 veces el valor diario de la unidad de

Merlida y Actualización, se pagarâ el 2% sobre los derechos de licencias y

permisos correspondientes, incluyendo alineamiento y número oficial'

Para tener derecho al beneficio. señalado en el párrafo anterior, será

necesario la presentación del certificado.catastral en donde conste que el

interesado es propietario de un solo inmuehle en este Municipio.

Para tales efectos se requerirá peritaje de la dirección de obras públicas y

desarrollo urbano, el cual será gratuito siempre y cuando no se rebase la

cantidad señalaCa.

Quedan comprendidos en este beneficio los supuestos a que. se refiere el

artículo 147 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco'

Los términos de vlgencia cle las licencias y permisos a que se refiere el

artículo 46, serán hasta par 24 meses; transcurrido este térmlno, el
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solicitantepagaráe:1}%cielcostodesulicenciaopermisopcrcada
bimestre de prorroga; no será necesario el pago de éste cuando se haya

daclo aviso de suspensión de la obra'

SECCIÓN SEXTA

Licenciasdecambioderégimendepropiedadyurbanización

Artículo 50.- Las personas físicas o jurídicas que pretencjan cambiar el

régimen de propiedad individual a conclominio, o dividir o transformar

terrenos en lotes rnediante la realización de obras de urbanización deberán

;i;;". la licencia correspondiente y pagar los derechos conforme a la

siguiente:

TARIFA :

l. Por solicitud de autorizaciones:

a) Del proyecto definitivo de urbanización, por hectárea $1,750'00

ll. Por la autorización para urbanizar sobre la srtperficie total del predio a

urbanizar, por metro cuadrado, según su categoría:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

2.- Densidad media: . :

3.- Densidad baja:

4.- Densidad míníma:

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio Y servicios:

a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la indr¡stria y comerclo:

2.- lndustria
3.- Equipamiento Y otrcs:

$3.00
$4.00
$4.00
$6.50

$3.00
$3.50
$3.50
$3.00
$3.00
$3.00

lll. Por la aprobación cle cacla lote o predio según su categoria:

A.- lnmuebles de uso haþitacional:
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1.- Densidad alta:

2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima:

B.- lnmuebles de uso llo haþitacional

1.- Comercio Y servicios:

a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio

2.- lndustria:
3.- EquiPamiento Y otros:

A.- lnmuebles de uso habitacional

1.- Densidad alta:

2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima:

$27.00
$40.00
$47.00
$54.00

$40.00
$46.00
$59.00
$43.00
$40.00
$40.50

$32.00
$s0.00
$57.00
$62.00

lV. Para la regularización de medidas y linderos' según su categoría

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio Y servicios:

a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio

2.- lndustria:
3.- Equipamiento Y otros:

V. Por los permisos para constituir en régimen de propiedad o condominio'

para cada unidad o <lePartamento:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

a) Plurifamiliar horizontal: $73'00

b) Pturi{amiliar vertical: $57'00

2.- Densidad media:

a) Plurifamiliar horizc¡ntal: $86'G0

O) Pturifamiliar veriical: $78'00

' 5t'

$62.00
$73.00
$qe.oo
$64.0f¡
$107.00
$86.00
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3.- Densidad baja:

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifamiliar vertical:

4.- Densidad mínima:

a) Plurifamiliár horizontal:

b) Plurifamiliar vertical:

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio Y servicios:

a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios å la industria y comercio:

2.- lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo medio:

c) Pesada, riesgo alto:

3.- Equipamiento Y otros:

Vl. Aprobación de subdivisión o relotificación según su categoría' por cada

lote resultante:
A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima:

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio Y servicios:

a) Barrial:
b) Central:
c) Regionaì:
d) Servicios a la indurstria y comercio:

2.- lndustria:
3.- EquiPamiento Y otros:

$7e.00
$150.00

$196.00
$182.00

$56.00
$112.00
$171.00
$56.00

$64.00
$128.00
$201.00
s127.0s

$40.00
$102.00
$13e.00
$161.00

$128.00
$134.00
$f 3e.oo

$128.00
$107.00
$96.00.

Vll. AprobaciÓn para la subdivisión de uniclades departamentales, sujetas al

,Jgirã" de condominio según el tipo de construcción, por cada unidad

resultante:
A.- inmueb-les de uso habitacional:

1.- Densidad alta:
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a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifamiliar vertical:

2.- Densidad media:

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifamiliar vertical:

3.- Densidad lraja:

a) Plurifanriliar horizontal:

b) Plurifamiliar vertical :

4.- Densidad mínima:

a) Plur:ifamiliar horizontal:

b) Plurifamiliar vertical:

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio Y servicios:

a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y cø'nercio

2.- lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo meclio:

c) Pesada, riesgo alto:

3.- Equipamiento Y otros:

$231.00
$157.00

$278.00
$248.00

$s56.00
s503.00

$1,03.1.00
$744.00

$22r.oo
$456.00
$722.00
$210.00

$356.00
$546.00
$717.00
$460.00

Vlll. Por la supervisión técnica para vigilar el ciebido cumplimiento de las

normas de caliclad y especificaciones del proyecto definitivo de urbanización,

y sobre el monto autorizado excepto las de objetivo social, el:

1.50%

lX. Por los permisos de subdivisión y relotificación de precJics se autorizarán

de conformidad con lo señaladc en el capítulo Vll del título noveno del

Código Urbanc para el Estado de Jalisco:

a) Por cada predio rústico con superficie hasta de 10,000 m2: $128.00

b) Porcada predio rústico con superficie mayor de 10,000'm2: $253.00

X. Los términos de vigencia del permiso de urbanización serán hasta por 12

meses, .y por cada bimestre adicional se pagará el 10% del perntiso

autorizado como refrendo de este. No será necesario el pago cr-¡ando se

haya dado aviso de suspensión de obras, en cuyo caso se tomará en cuenta

el tiempo no consumido, 
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Xl. En las urbanizaciones promovidas por el poder público, los propietarios o

titulares de derechos sobre terrenos resultantes cubrirán' por supervisión' el

1.5% sobre el monto de las obras que deban realizar, además de pagar los

derechos por designación de lotes que señala esta ley, como si se tratara de

urbanización Particular.

La Aportación que se convenga para servicios p.úblicos municipales al

regularizar los sobrantes, será independiente de las cargas que deban

cubrirse como urbatrizaciones de gestión privada'

XII'Porelperitaje,dictameneinspeccióndeladependenciamunicipalde
obras públicas cle carácter extraordinario, cof ì excepción de las

urbanizacionesdeobjetivosocialodei.nteréssocial'de:
$75.00

Xlll. Los propietarios de predios intraurbanos o predios rústicos vecinos a

una zonaurbanizada, con superficie no mayor a diez mil metros cuadraclos'

conforme a lo dispuesto pôr el capítulo sexto, del título noveno y el artículo

266,delCódigoUrbanoparaelEstadodeJalisco,queaprovechenla
infraestructura básica existente, pagarán los derechos por cada metro

cuadrado, de acuerdo con las siguientes:

TARIFAS

1.-EnelcasodequeelloteseamenoFdel'000metroscuadrados:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima:

B.- ln¡"nuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio Y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

$12.00

$18.00

$24.00

$37.00

$20.00

$27.00

59



DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentadapo':'jüts.
tiene por objeto aprobar su Ley cle lngresos para ejercicio fiscal 2tìffiþÞtrb€ro{Xv'

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

c) Regional:

d) Servicios a Ia industria y comercio

2.- lndustria:

3.- EquiPamiento Y otros:

2.-Enelcasoqueelloteseadel,00lhasta10,000metroscuadrados

$2e.oo

$28.00

$22.00

$22.00

$12.00

$21.00

$37.00

$5e.00

$27.00

$40.00

$48.00

$25.00

$2s.00

$25.00

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

2.- Densidad media:

3.- DensiCad baja:

4.- Densidad mínima:

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

'1.- Cot¡ercio y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servi;ios a la industria y contercio:

2.- lndustria:

3.- EquiParniento Y otros:

XlV.Lascantidadesqueporconceptodepagodederechospor
upt*""r'"miento de la infraestructura básica existente en el Municipio' han

de ser cubiertas pcr los particulares a la Hacienda Municipal, respecto a los

predios que anteriormente hubiesen Estado sujetos al régimen cle prcnieclad

comunal o ejidal que, siendo escriturados por la cornisiÓn Reguladora de la

Tenencia de la Tierra (coRETT) ahora lnstituto Nacional del suelo

sustentable (INSUS) o por el Programa de certificación de Derechos
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Ejidales(PROCEDE),y/oFondodeApoyoparaNúcleosAgrariossin
Regularizar (FANAn¡ Lsten ya sujetos al régimen de propiedad privada,

serán reduc¡das en atención a la superficie del predio y a su uso establecido

opropuesto,previapresentacióndesutítulode'propiedad,dictamendeuso
desueloyrecibodepagodelimpuestopredialsegúnlasiguientetablade
reducciones

401 hasta

600 m2

601 hasta

1,000 m2

201 hasta
400 m2

0 hasta 200

m2

SUPERFICIE

6!0/o

50%

75o/o

CONSI'RUIDO USO

HABITACIONAL

BALDíO USO

HABITACIOI'JAL

CONSTRUI BALDIO
OTROS USOS

OTROS USOS

75

15o/"

20 12o/o

125

Los contribuyentes que se encuentren en el supuesto de este artículo y al

mismo tiempo pudieran beneficiarse con la reducción de pago de estos

derechos que se establecen en el título primero, de los incentivos fiscales a

la actividad productiva de esta ley, podrán optar por beneficiarse por la

disposición que represente mayores ventajas económicas'

XV. En el perrriiso para subdividir en régimen rje cottdomirtio, por los

derechos de cajón de estacionamiento, por cada caión según el tipo:

A. lnmuebles de uso habitacional

Densidad alta:

Plurifamiliar horizontal

Plurifamiliar vertical :

1.-

a)
b)

$73.00
$s6.00

2.- Densidad media:
6t
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a) Plurifamiliar horizontal

b) Plurifamiliar vertical:

3.- Densidad baja:

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifamiliar vertical:

4.- Densidad mínima:

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifamiliar vertical:

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio Y servicios:

a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comerc¡o

2.- lndustria:.
a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo medio:

c) Pesada, riesgo altcl:

3.- Equipamiento Y otros:

$e3.00
$7e.oo

$155.00
$135.00

$19s,oo
$170.00

$456.00
$484.00
$574.00
$463.00

$321.00
$626.00
$660.00
$517.00

Artícuto 50 Bis.- Las personas físicas o jurídicas que seatì poseedoras de

r"-'Or"ã'" l-Or" nayan iniciado trámite ante la Comisión Municipal de

Regularización del Municipio, tendrá la obligación d3 pagar los créditos

fiscalesestablecicosporlaComisión,porconceptodederechosde
urbanización y, en su caso, áreas de cesión de acuerdo a lo que estipula el

artículo 146 y 147 de la Ley de Hacienda Municipal del Estaclo de Jalisco y

los artículos 11 fracción vl, 24 fracción lll y 25 de la l-ey para la

Regularización y Titulación de Predios urbanos en el Estado de Jalisco'

SECCIÓN SÉPTIMA

Servicios Por obra
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^'^^hôê ríeinac n i ')ran de los sefvicios
Artículo 51.- Las personas físicas o jurídicas que requl(

que a continuación se mencionan para la realización de obras' cubrirán

previamente los derechos correspondientes conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Por medición de terrenos por la dependencia municipal de c¡bras públicas'

por metro cuadrado: $4'00

ll. Por autorización para romper pavimento, banquetas o machuelos, para la

instalación de tomas de agua, descargas o reparac¡ón de tuberías o servicios

de cualquier naturaleza, por metro lineal:

Tomas y descargas:

a) Por toma corta (hasta tres metros):

1.- Empedrado o Terracería:

2.'Asfalto:
3.- Adoquín:
4.- Concreto Hidráulico:

b) Por toma larga, (más de tres metros):

1.- Empedrado o Terracería:

2.- Asfalto:
3.- Adoquín:
4.- Concreto Hidráulico:

c) Otros usos Por metro lineal:
'!.- Empedrado o Terracería:

2.- Asfalto:
3.- Adoquín:
4.- Concreto Hidráulico:

La reposición de empedrado o pavimento se realizará exclusivatnente por la

autoridad municipal, la cual se hará a los costos vigentes de mercado con

cargo al propietario del inmueble para quien se haya solicitado el penniso' o

de la persona responsable de la obra'

lll. Las .personas físicas o jurídicas que soliciten autorización para

construcciones de infraestructura en la vía pública, pagarán los derechos

correspondientes conforme a la siguiente:

1.- Líneas ocultas, cada conducto, por metro lineal, en zania hasta de 50

cerrtímetros de anchb: 
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a) Tomas Y descargas: $150'00

b)Comunicación(telefonía,televisiónporcable'lnternet'etc'):
$139.00

c) Conducción eléctrica: $139'00

d) conducción de combustibles (gaseosos o líquidos): $203.00

2.- Líneas visibles, cada conducto, por metro lineal:

a)Comunicación(telefonía,televisiónporcable,lnternet,etc.):
$28.00

b) Conducción eléctrica: $22'00

3.- Por el permiso para la construcción de registros o túneles de servicio:

Un tanto del valor comercial del terreno utilizado

SECCIÓN OCTAVA

Servicios de sanidad

TARIFA
l. lnhumaciones y reinhumaciones, por cada una:

TARIFA

a) En cementerios municiPales:

ll. Exhumaóiones, Por cada una:

a) Exhumaciones Prematuras, de:

b) De restos áridos:

llt. Traslado de cadáveres fuera

$235.00

Artículo 52.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de servicios de

sanidad en ros casos que se mencionan en esta sección pagarán los

derechos correspondientes, conforme a la siguiente:

$177.00

$1"t02.00
$214'00

del MuniciPio, Por cada uno:
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SECCIÓN NOVENA

Det aseo Público contratado

Artículo 53.- Las personas físicas o jurídicas, a quienes se presten los

servicios que en esta sección 3e enumeran cle conformidad con la ley y

reglamento en la matena, pagarán los derechos correspondientes conforme

a la siguiente:

TARIFA

l. For rêcolección de basura, desechos o desperdicios no peligrosos .en

vehículos del 
"yuntãri"nto, 

en los términos de lo dispuesto en los

i"gl;ãÃto, runi"ìpãiut t".p"ctivos, por cada establecimiento según st'r

categorí4, cle:

a) Chico
b) Mediano
c) Grande

$86.00
$171.00
$260.00

ll. Por limpieza de lotes baldíos, jardines, prados, banqtretaq y similares' en

rebeldía una vez que se haya agotado el proceso de notifir:aclón

correspondiente de los.usuarios obligacios a rnantenqrlos limpios.' quietres

deberån págar el costo del servicio dentro de los cinco clías posteriores a su

notificación, por cada metro cúbico de basura o desecho' de:

$128.00

lll. cuanclo se requieran servicios cle camiones de aseo en fornla exclusiva'

fot .uOu flete, de: $198'00 '

lV. Por perrnitir a particulares que utilicen los tiraderos municipales' por cada

metro "úOi"o, 
$34'00

V. Por otros servicios sirnilares no especificados en esta sección, de:

$241.00

SECCIÓN DÉCIMA

o, tratamiento Y clisPosición tie
Ag ua potable, drenaie, alcantarill.ad

aguas residuales
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Artículo 54.- Las personas físicas o jurídicas, propietarias o poseedoras de

inmuebles en el Municipio de Mixtlán, Jalisco, que se beneficien directa o

indirectamente con los servicios de agua y alcantarillado, que el ayuntamiento

proporc¡ona, bien porque reciban ambos o alguno de ellos o porque por el frente

de los inmuebles que posean, pase alguna de estas redes, cubrirán los

derechos correspondientes, conforme a la tarifa mensual establecida en esta

ley.

Artículo 55.- Los servicios que el Municipio proporciona deberán de sujetarse al

régimen de cuota fija.

Artículo 56.- Las tar,ifas.del servicio de agua potable, en las de cuota fija, serán

de dos clases: domésticas, aplicadas a las tomas que den servicio a casa

habitación; y no doméstica, aplicadas a las que hagan del agua un uso distinto

al doméstico, ya sea total o parcialmente'

Artículo 57.- Servicio a cuota fija. Los usuarios que estén bajo este régimen,

deberán de . 
efectuar, en los primeros 15 días del bimeslre, el pago

correspondiente a las . cuotas mensuales aplicabies, conforme a las

características del predio, registrado en el padrón de usuarios, o las qLle se

Jã,"rtinun por la verificación del mismo, conforme al contenido en esta

sección.

l.- Servicio doméstico:

TARIFA

a) Casa habitación ó dePartamento:

1.- Casa Habitada $135'00

2..- CasaSola con Servicios $104'00

b)Vecindades, con vivienda de una lubitación y servicios sanitarios ccmulìes:

1.- Hasta por ocho vivienclas: $278'00

2.- Porcada viviencla excedente de ocho: $24'00

ll. Servicio no doméstico:

a) Hoteles, casas de'huéspedes y similares con facilidades para pernoctar:

1.- Por cada dormitorio sin baño: $40'00
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2.- Por cada dormitorio con baño privado: $54'00

3.- Baños para uso común, hasta tres salidas o muebles: $80'00

Cada múltiplo de tres salidas o muebles equivale a un baño'

Loshotelesdepasoynegociossimilarespagaránlascuotasantesseñaladas
con un incremento del 60%'

b) Lavanderías Y tintorerías:

Por cada válvula o máquina lavadora: $275'00

Los locales destinados únicamente a la distribución de las prendas serán

co.nsiderados como locales comerciales'

c) Oficinas y locales comerciales, por cada uno: $79'00

SeconsideranserviciossanitariosprivarJos,enoficinasolocales
comerciales los siguientes:

1.- cuando se encuentren en su interior y sean para uso exclusivo de

quienes ahí trabajen y éstos no sean más de diez personas;

2.- Cuando sean para un piso o entre piso' siempre y cuando sean para

uso exclusivo de quienes ahí irabajen;

3.-Serviciossanitarioscomunes,porcadatressalidasomuebles:
$89.00

d) Lugares donde se expendan comidas o bebidas;

Fregaderos de cocina, tarjas para lavado de loza, lavadoras de platoe,

barrasysimilares,porcadaunadeestassaiidas,tipoomueble:
$152'00

e) Lavacleros de vehículos automotores:

1.- Por cacla llave de presión o arco:

2.- Por cada PulPo:

$535.00

$709.00

f)Para.usosindustrialesocomercialesnoseñaladosexpresamente,se
estimará el consumo de las salidas no tabuladas y se calificará conforme

af uso y características del predio'
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cuando exista fuente propia de abastecimiento, se bonificará un 2O% de

la tarifa que resulte,

cuando el consurno de las salidas mencionadas rebase el doble de la

cantidad estimada para uso doméstico' se considerará como uso

productivo, y deberá cubrirse guardando como referencia la proporción

que para uso doméstico se estima conforme a las siguientes:

CUOTAS

1.- Los establos, zahúrdas y granjas pagarán:

a) Establos y záhúrdas, por cabeza"

b) Granjas, Por cada 100 aves:

lll. Predios Baldíos:

a)Losprediosbaldíosquetengantomainstaladapagaránrnensualmente

1.- Predios baldíos: $135.00

2.- Se elimina.

3.- Se elimina.

b) Los predios baldíos que no cuentetr con toma instalada, pagarán el

50% de lo correspondiente a la cuota señalada en el inciso a)'

c) En las áreas no urbanizadas por cuyo frente pase tubería de agua o

alcantarillado pagarán como lotes baldíos estimando la superficie hasta

un fondo máximo de 30 metros, quedando el excedente en la categoría

rustica del servicio

d) Los predios balclíos propiedad de urbanizaciones legalmente

constituidas tendrán una bonificación del 50% de las cuotas anteriores en

tanto no sea transmitida la posesión a otro detentador a cualqttier título'

momento a partir del cual cubrirán sus cuotas normalmertte'

e) Las urbanizaciones come nzarân a cubrir sus cuotas a parlir de la fecha

de conexión a la red del sistema y tendrán obligaeión de entregar

bimestralmente una relación de los nuevos poseedores .de los predios'

para la actualización de su pailrón de usuarios

$16.60

$16.60
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lV.Aprovechamientodelainfraestructurabásicaexistente:

Urbanizacionesonuevasáreasquedemandenaguapotable,asícomo
incrementosensuusoenZonasyaenservicio,ademásdelasobras
complementarias que para el caso especial se requiera:

1.- Urbanizaciones y nuevas áreas por urbanizar:

a) Para otorgar los servicios e incrementar la infraestructura de captación

y potabilizu"ión, por metro cuadrado vendible' por una sola ttez:

$40'00

b) Para incrementar la infraestructura de captación, conducción y

alejamientodeaguasresiduales,porunasolavez'pormetrocuadradode
suóerficie vendible: $32'00

c)Lasáreasdeorigenejidal,alserregularizadasoincorporadasal
servicio de agua y/o ãlcantarillado, pagarán por una sola vez, por metro

cuadrado: $9'00

d) Todo propietario de predio urbano debe haber pagado' en su

oportunidad,loestablecidoenlosincisosayb,delnumerall,anterior.

aludida

V. LOCALIDADES:

Latarifamínima en cada una de las localidades del Municipio será la

siguiente:

LOS PERICOS:
EMILIANO ZAPATA:
LLANO GRANDE:

EL OLLEJO:
AGUA ZARCA:

SAN GREGORIO:
LA LAJA:

CUYUTLÁN:
EL LLANO:

$ 65.00

$ 65.00

$ 65.00

$ 65.00

$ 65.00

$ 65.00

$ 90.00

$ e0.00

$ 65.00
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El cobro de las tarifas diferenciales será calculado en base al tabulador de

ã."6"""ra mJnicipal, guardando las proporciones que correspondan por

la diferencia entre la tarifa de la localidad y de la cabecera municipal'

Artículo 58.- Derecho por conexión al servicio:

cuando tos usuarios soliciten la conexión de su predio ya ur"banizado con

los servicios de agua potable y/o alcantarillado, deber'án pagar las

siguientes tarifas: (dichas cuotas ya incluyen el costo por instalación,

mano de obra y materiales necesarios para su instalación)

CUOTAS

a)Toma de agua:

1.- Toma cle 112": $2'125'00

La toma no doméstica sólo será autorizada por la dependencia municipal

encargáda de la prestación del servicio, y las solicitudes respectivas'

serán turnadas a ésta;

2.-Tomade 3/4": $2,390.00

b) Descarsa de drenale: (Lonsitud de 6 merros, o"riïg1il.Tou")'

cuando se solicite la contrataciÖn o reposición de tomas o descargas de

diámetros mayores a los especificados anteriormente, los servicios se

proporcionarán de conformidad con los convenios a los que se llegue'

tomando en cuenta las dificultades técnicas que se deban superar y el

costodelasinstalacionesylosequiposqueparatalesefectosse
requieran.l

Artículo 59.- Se aplicarán, exclusivamente, al renglón de agua, drenaje y

alcantarillado, las siguientes dispcsiciones generales:
.:

l. Todo usuario deberá estar comprendido en alguno de los renglones

tarifarios que este instrumento legal señala;

ll. La transmisión de los lotes del urbanizador al beneficiario de los

servicios, ampara la disponibiüda(. técnica del servicio para casa
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habitación unifamiliar, a menos que se haya cificado con la

dependencia municipal encargada de su prestación, de otra manera, Por

lo que en caso de edificio de departamentos, inios y unidades

habitacionales de tipo comercial o industrlal, de ser contratado el

servicio bajo otras bases conforme la demanca uerida en litros Pcr

segundo, sobre la base del costo de $3,560.00 pesos Por litro Por

segundo, además del costo de instalaciones plementarias a que

hubiera lugar en el momento de la contratación de regularización al ser

cletectado;

de las insPecciones
lll. En los predios sujetos a cuota fija cuando' a

domiciliarias se encuentren características d ifere a las que estén

registradas en el padrón, el usuario pagará las ncias que resulten

además de pagar la multa correspondiente

lv. Tratándose de predios a los que se le proporcione servicio a cuota fija

y el usuario no 
"rie 

Ou acuerdo con los datos que arroje la verificaciótr

efectuada por la- dependencia municipal encargada de la prestación del

servicio y sea posible técnicamente la instalación de medidores' tal

situación se resolverá con la instalación de éstos; para considerar'el

cobro como servicio medido'

V. Los pr.opietarios cle todo predio de uso no industrial por cuyo frente o

cualquier colindancia pasen redes únicamente de drenaie, y hagan uso

del servicio, cubrirán el 30% de la cuota que le resulte aplicable por las

anteriores tarifas;

Vl.Cuandounpredioenunaurbanizaciónuotraáreau'?1n.i'11,
demande agua potable en mayor cantidad de la ccncedida o êstablecida

para uso habitacional unifamiliar, se deberá cubrir el excedente que se

genere a razón de $3,400.00 pesos por litro por Segundo, además del

costo de las instalaciones complenrentarias a que hubiere lugar'

indepenclientemente de l"raber cubierto en su oportunidad el clerecho

correspondiente;

Vll. Los notarios no autorizarán escrituras sin comprobar que el pago dei

;r;;" encuentra al corriente en el momento de aularizar ia enajenación;

Vlll. cuando el usuàrio sea una institución considerada de beneficencia

,oliur en lôs términos de las leyes en la materia, previa petición expresa,

se le bonif icará a la tarifa correspondiente un 50%;

'77



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

DictamendeDecretoqueresuelvelaso|icitudpresentadaporet-nflrHd}F
tieneporobjetoaprobarsuLeydelngresosparaejerciciofiscalZ0ÊÈþþlçbÉñtlÄ|'/.

lX.LosServ¡ciosqueproporc¡onaladepenclenciamUnicipal.Sean
domésticos o no domésticos, se vigilará por parte de éste que se adopten

las medidas de racionalización, obligándose a los propietar¡os a cumplir

con las disposiciones conducentes a hacer un mejor uso del líquido;

X. Quienes se benefìcien directamente con los servicios' de agua y

alcantarillado pagarán, adicionalmente, un 20% Sobre los derechos que

correspondun, 
",iyo 

producto será destinado a la construcción' operaciót'r

y mantenimiento cle colectores Y plantas de tratamiento de aguas

residuales.

Para el control y registro diferenciado de este derecho, el Ayuntamiento

debe de abrir úna cuenta productiva de cheques, en el banco de su

elección. La cuenta bancaria será exclusiva para el manejo de estos

ingresos y los rendimientos financieros que se produzcan'

Xl.Quienessebeneficienconlos'serviciosdeaguayalcantarillado,
pagarán adicionalmente el 3% de las cuotas antes mencionadas, cuyo

producto de dicho servicio, será destinado a la infraestructura, así como al

mantenimientodelasredesdeaguapotableexistentes.

Para el control y registro diferenciado de es+.e derecho, el ayuntamiento

debe de abrir úna cuenta productiva de cheques, en el banco de su

elección. La cúenia bancaria será exclusiva para el manejo cle estos

ingresos y los rendimientos financieros que se produzcan'

a) Por cada movimiento administrativo tales como: constancia de no adeudo'

constancia de no existencia de toma, modificación del predio, cambio de

propietario,factibilidaddeserviciosparacasa.habitaciónyotrosla
ãxpedición O" iior,áu constancias tendrá un costo de $180'00 cada una'

b) Las violaciones o infracciones en materia de los servicios de agua

potable y atcantarillado se sancionarán de acuerdo con la Ley del Agua

para el Estado y sus Municipios vigente'

c) En los casos de predios del sector doméstico que tenga adeucjos

u"n.¡Oãr Já mas de un año se limitará el servicio al mínimo'

:

cl) Los gastos de notificación, multas y recargos se aplicarán de acuerdo con
' 

lo eslpecificado de la Ley de lngresos en elArticulo 28'
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Xll. A los contribuyentes de este derecho' que efectúen el pago'

conespondiente al año 2026, en una sola exhibición se les concederán

las siguientes reducciones:

a)Siefectúanelpagoantesdeldía1'defebrerodelaño2026,e|15%'

b) Si efectúan el pago en el mes de marzo del año 2026' el 10%'

b) Si efectúan el pago en el mes de abril del año 2026' el5%'

xlll. Quienes acrediten tener la calidad de jubilados, pensicnados'

personascondiscapacidad,viudos,viudasoqúetengan60añosomás'
serán beneficiados con una reducción del 50% de las cuotas y tarifas que

en esta sección se señalan, pudiendo efectuar el pago bimestralmente o

en Lrna sola exhibición lo correspondiente al año 2026'

En todos los casos se otorgará la reducción antes citada' tratándose

exclusivamente de casa habitación, para lo cual los beneficiados deberán

entregar la siguiente documentación:

a)Copiadeltalóndeingresoscomopensionado,jubiladoopersonascon
discapacidad expedido pol. institución oficial del país y de la credencial de

elector.

b)Cuandosetratedepersonasquetengan60añosomás'copiade
identificación (INAPAMI) e INE que acredite la edad del contribuyente'

c) Tratándose de usuarios viudos y viudas, presentarán copia simple del

acta de matrimonio y del acta de defunción del cónyuge'

d) copia cJel recibo que acredite haber pagado el servicio del agua hasta

el sexto bimestre del año 2025'

e)Encasodeserarrendatario,presentarcopiadelcontratodondese
especifiquelaobligacióndepagarlascuotasreferentesalagua.

Este beneficio se aplicará a un solo inmueble'
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A los contr¡buyentes personas con discapacidad, Se le otorgará el

beneficioS¡empreycuandosufranunadiscapacidaddelS0%omáS
atendiendo a lo dLpuestc por el artículo 514 de la Ley Federal del

Trabajo. Para tal efecto, la Hacienda Municipal practicará a través de la

dependencia que ésta designe, examen médico para determinar el grado

de discapacidad, el cual será gratuito, o bien bastará la presentación de

un certificaclo que lo acredite expedido por una institución médica oficial'

XlV.- En los casos en que el usuario de los servicios de agua potable y

alcantarillado acredite el clerecho a más de un beneficio, solc se le

otorgará el de maYor cuantía'

SECCIÓN DÉCIMA PRIMERA

Rastro

Artículo 60.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan realizar la

malanza de cuatquier clase de animales para consumo hurnano' deberán

obtener la autorización correspondiente y pagar los clerechos, conforme a las

siguientes:

CUOTAS

l. Por la autorización de maÍanza de ganado:

a) por cabeza de ganado: 
^-^^.$128.001.- Vacuno:

2.- Terneras: $128'00

3.- Porcinos: $96'00

4.- Ovicaprino y becerros de leche: $43'00

5.- Caballar, mular Y asnal: $41'00

ll.Porautorizacióndematanzadeaves,porcabeza:
a) Pavos: : $S'OO

¡) Pottos Y gallinas: $4'00

SECCIÓN DÉCIMA -SEGUNDA

Registro civil

Artículo 61.- Las personas físicas que reqr:ieran los servicios del registro civii' en los

térmilros de esta sección, pagarán previamertte los derechos conespondientes' conforme a la

siguiente: 
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TARIFA

a)

En las oficinas:

iVlatrimonios, en hora y/o día inhábil cada unc:

Divorcios ACministrativos, cada unoa)

$3s3.00

$824,00

as nacidasb) lnscriPción de actas de nacimiento de Person

riginal cuando sea una inscripción del program "Soyextranjero Y de Padres
certificada en formato o
México"), por cada una

$353.00

mextcanos (de las cuales se donará la Primera copla

c) 'De 
inscriPcion es de actos del estado civii por mexicanos en el

extranjero, Por cada una 0

ícr¡lc¡

acta

nel

de la
da,

d)Aciaracicnesdeactasderegistrocivilconformealart
Låy de Registro Civil del Estado de Jalisco, con la entrega del

cada una

e)

ll.
a)

b)

c)

d)

e)

f)

s)

1

00

Los clemás actos, excepto clefunciones y nacimientos, ;ada uno:

$2s1.00

A dcmicilio:
Matrimonios en horas y días hábiles de oficina, "*" ulTrr.oo

Matrimonios en horas y/o días inhát¡iles de oficina, 
"nOl#TO

Divorcios Administrativos en horas y días hábiles de oficina, cad uno

$1,477.00

Divorcios Administrativos en horas y días inhábiles de oficina, cada uno

. $1'765'00

Registro de nacimiento en horas Y días inhábiles de oficina, cada uno

Los demás actos en horas háþiles de oficina,-*ou unolts3'00
$412.00

Los demás actos en lroras inhábiles de oficina, O"t *î1J13ô

lll. por las anotaciones rnarginales en las actas del regisiro clvil se pagara

el derecho conforme a las siguientes tarifas

a) De actas de matrirnonio, por cada una de las actas cle rlacimiento cJe

los contrayentes: $262'00

bt óeictrs cle defunción mexicanas'de personas ¡egistraCas en el

tviunicipio: $235'40

c) 'De 
ins,:ripción de actas de defunción en el extranjero <je persclrias

rógistradas en el mqnicipio, por cada una $353'00
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d) De cambio de régimen patrimonial en el matrimonio $235'ù0

ei De acta de divorãio, ya sea divorcio administrativo o de las que

procedan por autoridad judicial, por cada acta de los divorciados $235'00

Por las anotaciones marginales de reconocimiento y legitirnación .d"

descendientes, así como ãe matrimonios colectivos, no se pagalán ios

derechosaqueserefiereestaSección'Losregistroslcr.males.o
extemporáneos de nacimiento seráÍl gratuitos, así como la primera copia

certificada clel acta de registro de nacimiento'

Para los efectos de 'la aplicación cle esta sección' los horarios de labores al

igual que las cuotas correspondientes'a los servicios, deberán estar a la vista

del público. El horario será: De lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas'

SECCIÓN DÉCIMA TERCERA

Certificaciones

Artículo 62.- Los derechos por este concepto sê câu'';ârán' ;r pagafán'

previamente, conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Certificación de firmas, por cada una:

ll. ExpediciÓn de certificados' certificaciones'

certificadas inclusive cle actos del registro

$5e.00

constancias
civil, Por

o coplas
cada uno:

$59.00

lll. certificado de inexistencia de actas del registro civii, por cada Llno:

$118.00

Seexentarádelpagcdederechoslaexpedicióndeconstancias
certificadas de inexistencia de regisiros de nacimientos'

lV. Extracto¡ de actas, por cada uno: $59'00

V. DEROGADO

Vl. Certificado de residencia, pnr cada uno: 5180'00
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Vll. certificados de residencia para flnes de naturalización, regularizadón de

situación migratoria y otros fines análogos' por ca'Ja uno: $337'00

Vlll. Certificado. médico prenupcial, por cada T-1-d" las partes' Ce:

$139'00

lX. certificado expedido por el médico veterinario zootecnista:
$135.00 a $375'00

X. Certificado de alcoholemia en los serv¡cios médicos municipales:

a) En horas hábiles, Por cada uno:

b) En horas inhábiles, Por cada uno:

Xl. Certificaciones de habitabilidad de

construcción, Por cada uno:

a) Densidad alta:

b) Densidad media:

c) Densidad baja:

d) Densidad mínima:

Xll. Expedición de planos por la dependencia munlcipal de obras públicas'

por cada uno: $96'00

uno: $64'00Xlll. Certificación de planos, por cada uno: sb4't

XlV. Dictámenes de usos y destinos: $1'594'00

XV. Dictamen de trazo,usos y destinos: ' $3'365'00

xvl. certificado cle operatividad a los establecimientos clestinados a

presentar espectáculos públicos, de acLlerdo con lo previsto en el artícuio 3'

fracción Vl, de esta ley, según su capacidad:

a) Hasta 250 Personas: $781'00

b) De más de 250 a 1,000 personas: $888'00

c) De más de 1 ,000 a 5,000 personas: $1'295'00

$17?.oo

$470.00

inrnuebles, según el tiPo de

$43.00

$64.00

$102.00

$128.00
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d) De más de 5,000 a 10,000 Personas

e) De más de 10,000 Personas:

xvll De la resolución administrativa derivada del' trámite de divorcio

administrativo: 
g12g.00

xvlll. Los certificados o autorizaciones especiales no previstos en esta

sección, causarán derechos, por cada uno: $89'00

XlX. Cartas Y Constanciars 118'00

XX. Contratos de arrendamiento , consentimiento de viaje de menores

al extranjero, constancia de identidad con foto y testigos, carta de policía'

constancia de no servicio militar $177'00

Los documentos a que alude el presente artículo se entreEarán en un plazo

de 3 días contados å partir, del día siguiente al de la fecha de recepción de la

solicitud acompañada Cel recibo de pago correspondiente'

A petición del interesado, dichos documentos se entrêgarán en un plazo no

mayor de 24 horas, cobrándose el doble de Ia cuota correspondiente'

DÊCIMO CUARTA

De los servicios de catastro

Artículo 63.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios

de la dirección o área de catastro que en esta sección se enumeran' pagarán

los derechos correspotrdientes conforme a las siguientes:

TARIFAS

l. Copia de Planos:

a) De manzana,por'cada lámina: $171'00

b) prano senerar de pobración o de zona catasrr"', 
ï;;;1I'r'r"]u

$2,595.ùo

$5,110.00

c) De plano o fotografía de orto foto: $321.00
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d) Juego de planos, que contienen las tablas de

y construcciones de las localidades que
valores unitarios de terrenos

comprendan el MuniciPio:

$695.00

cuando a los servicios a que se refieren estos incisos se soliciten en papel

denominado rnaduro. se cobrarán además de las cuotas previstas:

$130.00

ll. Certificac¡ones catastrales:

a) certificado de inscripción de propiedad, por cada predio: $136.00

Si adenrás se solicita historial, se cobrará: $64'00

b) Certificado de no-inscripción de propiedad: $64'00

c) Por certificación en copias, por cada hoja: $64'00

d) Por certificación en planos: $136'00

e) Certificados de NO Adeudo $ 243'00

Alos'pensionados,jubilados,personasÇondiscapacidadylosq,::bjulgln
algún crédito ¿el tÑroNAVlT, o de la Dirección de Pensiones del Estado'

que soliciten los servicios señalados en esta fracción serán beneficiados con

el 50% de reducción cle los derechos correspondientes:

lll. lnformes.

a) lnformes catastrales, por cada predio: $64'00

b)Expedicióndefotocopiasdelmicrofilme,porcadahojasimple:
$64.00

c) lnformes catastrales, por datos técnicos, por cada predial: $136'00

lV. Deslindes catastrales:

a) Por la expedición de deslindes cJe predios urbanos, con base. en planos

catastrales existentes

1.- De 1 a 1,000 metros {:uaclrados:

2.- De 1,000 melros cuaclrados en adelante se cobra

más por cada i00 metros cuadrados o

$188.00

rá la cantidad anterior,

fracción excedente:

$8.50
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud Presentada Por el

tiene por objen aProbar su LeY de lngresos Para ejercicio fiscal

b) Por lâ revisión cle deslindes de predios rústicos:

1.- De 1 a10,000 metros cuadrados' $321'00

2..Demásde10,000hasta50,000metroscuadrados:$482.00

3.-Demásde50,000hasta100,000metroscuadrados:$626.00

4.-Demásdel00,000metroscuadradosenadelante:$792'00

c) Por la práctica de desiindes catastrales realizados por el área de catastro

en predios rústicos, se cobrará el importe correspondiente a 20 veces la

tarifa anterior; más en su caso, los gastos correspondientes a viáricos del

personal técnico que deberâ realizar estos trabajos'

V.PorcadadictamendeValorpracticadoporeláreadecatastro:

a) Hasta $30,000 de valof: $642'00

b) De $ 30,000.01 a $ 1,000,000.00 se cobrará la cantidad cel inciso anterior'

mas et 2 al millar sobre el excedente a $30'000'00

c) De $ 1,000,000.01 a $ 5,000,000.00 se cobrará la cantidad del incist¡

anterior inás ei 1 .6 al millar sobre el excedente a $1,000,000'00.

d) De g S,00ó,000.01 en adelante se cobrará la cantidac1 del incisr: anterior

más e! 0.8 al miilar sobre el excedente a $5'000'000'00'

Vl. Por la revisión y autorizaciÓn del área de catastro, de cada avalúo

practicado por otras instituciones o valuadores independientes autorizados

por el ârea decatastrc¡: $187'00

Vll.NosecausaráelpagodederechosporserviciosCatastrales:

a) cuanclo las certificaciones, copias certificadas 'r informes se expidan por

las autoridades, siempre y cuando no sean a petición de parte;

b) Las que estén destinadas a exhibirse arlte los Tribunales del Trabajo' los

Penales o el Ministerio Público, cuando este actúe en el orden penal y se

expidan Para eljuicio de amParo;

c)[.asquetenganporobjetoprobarhechosrelacionadosconcemandasde
indemnización civil proveniqrrtes de delito;
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d)Lasqueseexpidanparajuiciosdealimentos,cuandoseansolicitadospor
el acreedor alimentista

e) cuando los servicios se deriven de actos, contratos de operaciones

celebradas con la intervención de organismos públicos dé seguridad social, o

laComisiónparalaRegularlzacióndelaTenenciaclelaTierra,la
Federación, Estado o MuniciPios'

Estos docu¡mentos se entregarán en un plazo máximo de 3 días' contados a

partir del día siguiente de recepción de la solicitud, acompañada del recibo

de pago corresPondiente.

A solicitucl del interesado, dichcs documentos se entregarán en un plazo no

mayor a 36 horas, cobrándose en este caso el doble de la cuota

correspondiente

CAPíTULO TERCERO

Otros derechos
sEcclÓN Út¡lcn

Derechos no esPecificados

Artículo 64.- Los gtros servicios que provengan de la autòridad municipal'

que no contravengan las disposiciones clel conrrenio de coordinación Fiscal

en matêria, de derechos, y que no estén previstos en este tíiulo, se cobrarán

según la importancia del servicio que se preste, conforme a la siguiente:

TARIFA

I. DEROGADO

II. DEROGADO

lll. Servicio de poda o tala de árboles

a) Poda de árboles hasta de 10 metros de altura' por cada ttno:

$1'050.0c

b)Podadeárbolesdemásde10n1etrosdealtura'porcadauno:
$1,885.00

c) Derribo de árboles de hastâ 10 metros de altura' por cada'uno

$1'735.00
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d)Derribodeárbolesdemásdel0metrosdealtura,porcadauno:
$3,100.00

Tratándc¡se de poda o derribo de árboles ubicados en la vía pública' que

representen un riesgo para la seguridad de la ciudadanía en su persona o

bienes, así como p"i" iu infraestructura de los servicios públicos instalados'

previo dictamen de la dependencia respectiva del Municipio' el serv¡cio será

gratuito.
:

e)Autorizaciónaparticularesparalapodaoderribodeárboles,previo
dictamen forestal de la dependencia respectiva del Municipio:

$340'00

V. Para los efeCtOS de este artículo, se consideran como horas hábiles' las

comprendidas de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas'

Artículo 65.- Los ingfesos por concepto de accesorios derivados por la falta

depagodelosoerecrrosseñaladosenesteTítulodeDerechos,sonlosque

CAPÍTULO CUARTO

Accesorios de los derechos

se perciben Por:

l. Recargos;

Los recargos se causarán conforme a lo establecido en la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco, en vigor'

ll. Multas;

lll. lntereses;

lV. Gastos de ejecución;

V. lndemnizaciones;

Vl. Otros no esPecificados

Artíct¡lo 66.- Dichos conceptos son accesorios de los cierechos y participan

de la naturaleza de éstos
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1O% al 3C%

Asícomo por la falta de pago de los derechos señalados en el

Artículo 36, fracción lV, de este ordenamiento, se sancionará de acuerdo con

el Reglamento respectivo y con las cantidades que señale el ayuntamiento'

previo acuerdo de aYuntam

Artícuio 6g.- La tasa de recargos por íalta de pago oportuno de los créditos

fiscales derivados por la falta de pago de los derechos señalados en el

presente título, será del 1% mensual'

Artículo 69.- cuanrjo se concedan plazos para cubrir créditos fiscales

derivados por la falta de pago de los derechos señalados en el presente

título, la tasa de interés será el costo porcentual promedio (c'P'P')' del mes

inmediato anterior, que cletermine el Banco de México'

Artículo 70.- Los gastos de ejecución y de embargo derivados por la falta de

pago de los derecnos señaiados en el presente. título, se cubrirán a la

HaciendaMunicipal,juntamenteconelcréditofisca.l,conformea.las
siguientes bases:

l. Por gastos de ejecución:

Por la nOtificación cle requerimiento de pago de 'cnéditos fiscales' no

cubiertos en los plazos establecidos:

a) cuando se realicen en la cabecera nrunicipal, el 5o/o tin qu* su importe

SeamenoralvalordiariodeunaUnidaddeMediclayActualización.

)abecera municipal el 8o/'' sin que su
b) Cuando se realice fuera'de la caþecera.t.'1'"'1,"

importe sea menor al valor diario de una unidad de Medicia y Actualización'

ll. Por gastos de embargo:

Las diligencias de embargo, así como las d'e remoción del deudor como

depositario, que impliquen extracción de bienes:
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a) Cuando se realicen en la cabecera municipal' el 5%iy'

b) Cuando se realicen fuera de la cabecera municipal' el 8%'

lll Losdemásgastosqueseanerogadosenelprocedimiento,serán
reembolsados al Ayuntamiento por los contribuyentes

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún caso'

excederá de los siguientes límites

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del 'contribuyente' en nitrgun

caso, podrán ser condonados total o parcialmente'

Enlosprocedimientos.administrativosdeejecuciónquerealicen]Î'
autoridades estataies, en uso de las facultades que les hayan sido

conferidas en virtud del convenio celebrado con el ayuntamiento para la

administraciÓn y cobro de diversas contribuciones municipales' se aplicará la

tarifa que al efecto establece el código Fiscal del Estado de Jalisco'

ríruuo QUINTo
Productos

GAPITULO PRIMERO

De los Productos
SECCIÓN PRIMERA

Productos diversos

a)Delimportede30VeceselvalordiariodelaUnidaddeMediday
Actualización, por requerimientos no satisfechos dentro de los plazos

i"gåt"", de cuyo posterior cumplimiento se derive el pago extemporáneo de

prestaciones fiscales

b) Del importe de 45 veces el valor diario de la unidad de Medida y

Actualización, por diligencia de embargo y por las de remoción del deudor

como depositario, que impliquen extracción de bienes'
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada Por el

t¡ene por objeto aprobar stt Ley de lngresos para ejercicio fiscal

Artícuto 71.- Los productos por concepto de formas impresas, calcomanías'

credenciales y otros medios de identificación, se causarán y pagarán

conforme a las tarifas señaladas a cont¡nuación:

l. Formas imPresas

a) para solicitud de licencias, manifestación de giros, traspaso y cambios de

domicilio de estos, por juego: $94'00

b) para la inscripción o rnodificación al registro de contribuyentes, pot' juego:

$107'00

t t - --.-^ -. è.1 /l E
c) Para reposición de licencias. por cada forma: $115'00

d) Para registro o certiticación de residençia, por juego: $107.00

e) para constancia de los actos del registro civil, por cada hoja (para los

casos de canje de actas, se cobrará el 50%): $107'00

f) solicitud de aclaración de aclas administrativas, del registro civil' cada una:

$139.00

g) Para solicitud de matrimonio civil,.por cada forma:

$107.00

$107.00

$160.00

h) Por las formas impresas derivadas del tramité del divorcio acjministrativo:

1.- Sociedad legal: '

2.- Sociedad conYu$al:

3.- Con separación de bienes:

1. Solicitud de divorcio

2. Ratificación de la solicitu¡d de divorcio

3. Acta de divorcio

i) Para control y ejecución de obra civil (bitácora), cacla forma: $71'00

tl. Calcomanías, credenciales,

identificación:

placas, esct-¡dos Y otros medios de

$123.00

$123.00

$123.00

a) Calcomanías, cada una $45.00
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada Por el

tiene por objeto aprobar su Lelr de lngresos para ejercicio fiscal 20æÉPElQd

b) Escudos, cada uno:

c) Credenciales, cada una:'

d) Números Para casa, cada Pieza

e)Enlosdemáscasossimilaresnoprevistosenlosincisosanteriores,
uno, de: $?2'00 a 80'00

ll1. Las ediciones impresas por er Municipio, se pagarán según el p

en las mismas se fije, previo acuerdo del ayuntamiento'

$67.00

$67.00

$67.00

Artículo72'.Aderrtásdelosprocluctosseñalaclosenela¡1ículo
n¡unì"ipio percibirá bs ingresos provenientes de los siguientes

$214.00
$182.00
$91.00
$43.00

cada

que

or, el

,0ñ

l. Depósitos de vehículos, Por día

a) Camionès:
b)Automóviles:
c) Motocicletas:
d) Otros:

ll. La explotación de tierra para fabricación de adobe, teja Y ladri

ajustándose a las leyes de equilibri ecológico, etr terrenos ProP

terrenos propieclad del Municipio' ade más de requerir licencia mu pal,

causará r.111 porcêrìtaje del 20% sobrte el valor cle la Producción; 20%
cal,

del
un

lll. La extracción de cantera, piedra común y piedra Para fabricacion

o

lV. Por la explotación de bienes nrunicipales de dominio privado' concesión

deserviciosenfuncionesdederechoprivadooporcualquierotroacto
productivo de la administración, según los contratos celebrados por el

Ayuntamiento;

En los casos de traspasos cle giros instalados en locales de propiedad

municipal, causarán piocluctos de 6 a 12 meses de las rentas establecidas

Municipio, además cie requerir licen cia municiþal, causarán igual

porcentaje del20% sobre el valor del þ roducto extraÍdo; 2C%

en el artículo 70 de esta leY;

V. por prodr-rctos o utilidedes de talleres y demás centros de trabajo que

operen cJentro de establecimientos municipales;
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Vll.Porproporcionarinformaciónendocumentosoelementostécnicosa
solicitudes oe ¡nrorña;j; ;-";mþlimiento de la Ley de Transparencia y

á."*ro a la lnformå"i* p,:,¡f¡ca del Èstado de Jalisco y sus Municipios:

a) Copia simple o impresa por cada hoja: $1'00

b) Hoja certificada $27 'OO

c) Memoria USB de 16 Gb: $128'00

d) lnformación en disco compacto (CD/DVD)' por cada uno: $12'00

Cuandolainformaciónseproporcioneenformatosdistintosalos
mencionados en io, in.iro, antprioies, el cobro d.e los productos será el

äquivatente al precio de mercado que corresponda'

De conformidad a la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación

Pública,asícomolat-eydeTransparenciayaccg:.oa'lalnformaciónPública
del Estado de Jalisä v å"r rr¡r"icipios, el suieto obligado cumplirá, entre otras

cosas, con lo siguiente:

1. Cuando la información solicitacia se entregue en copias simples' las

primeras 2O vãrnte no tendrán costo alguno para el solicitante;

VI

4

2

3

Encasodequeelsolicitanteproporcioneelmedioosoportepararecibirla
información solicitada no se generará costo alguno, de igual manera, no

se cobrará por consultar, efeciuar anotaciones tomar fotop o videos;

La digitalización de información no tendrá costo alguno para el solicitante'

Losajustesrazonablesquerealiceelsujetoobligadoparaelaccesoala
información ¿e tos sãic¡iántes con alguna discapacidad no tendrán costo

alguno;

Los costos de envío estarán a carg') del sc¡licitante de la infornración' po¡lo

que deberá de notificar al sujeto obligado los servicios que ha cotrtratado

paraprocederalenvíorespectivo,exceptuándoseelenviomediante
plataformas o meclios cligitales, inc[-¡ido el cor.reo electrónico respecto de los
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vlll. De la venta de Boletos para el uso del Transporte del Municipio para

Traslado entre localidades: $12'00 a $64'00

riichos medios

lX. Por el uso de Vehículo de Emergencia del Municipio para traslados que

sean estrictamente neceéarios, se pagará por viaje según sea el destino:

$963.00
$1,284.00
$1.766.00

CAPÍTULO SEGUNDO

De los Productos

ArtículoT3..ElMunicipiopercibirálosproductosprorlenientesdelos
siguientes concePtos:

a) De Mixtlán a Ameca;
b) De Mixtlán a Tala;
.j o" Mixtián a Guadalajara;

Nota: si el traslado no amerita el uso de estos vehículos, pero aun asl se

solicitaelservicio,seincrementaelcostode50al00%dependiendola
necesidad

X. De acuerdo con lo mencionado en el Art.3, Fracción lll de la presente ley'

conrespectoalacontratacióndeSeguridadPrivada.ProtecciónCivily
servicios .Médicos o del Municipio, a fin de mante.ner la seguridag ou:" l:*
asistentes a dichos e\tentos, cuando se requiera la contratación de los

cuerpos de seguridad, ltls elementos de protección civil y el personal de los

servicios médicos del Municipio para esto debe informarse mediante soiicitud

en urì lapso no menor a 24 horas. Antes de la realizarse el evento a fin de

que se cuente con el personal necesario'

Dicho pago se realiza en las oficinas de la Tesorería Municipal el cual

cubrirá los Hi¡norarios, ViátiCos y Gastos de traslado cle los elementos

mencionador, 
"on 

.rn costo por elemento de: $589'00

Xl. Otros productos no especificados èn este capítulo'
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de otras inversiones de capital;

ll. Los bienes vacantes y mostrencos, y objetos decomisados' según remate

legal;

llt Ventadebienesmuebles,enlostérnrinosdelaLeydeHacienda
Municipal del Estado cle Jalisco

lV. Enajenación de bienes inmuebles' siempre y cuando se cumplan las

disposiciones señaladas en la Ley del Gobierno y la Administración Pública

Municipal del Estado de Jalisco y de la l-ey de Hacienda Municipal del

Estado de Jalisco

V. Otros productos no especÍficados en este capítulo

TíTULO SEXTO

Aprovechamientos
CAPíTULO PRIMERO

Aprovechamientos

Artículo 74.- Los ingrêsos por concepto de aprovechamientos son los que el

Municipio Percibe Por:

l. Recargos;

Los recargos se causarárr conforme a lo establecido por la Ley de Hacienda

Municipal del Estado cle Jalisco, en vigor'

ll. Multas;

lll. Gastos de Ejecución Y;

lV. Otros aprovechamientos no especificados'

Artículo 75.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos

fiscales será del 1% mensual'
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tículo 76.- Los gastos 'Je ejecución y de embargo se cubrirán a la

¡cienda tvlunicipal, juntamente con el crédito fiscal, conforme e las

)uientes bases:

Pr

cl.

a',

S(

h
in

Por gastos de ejecuciÓn:

)rlarlotificaciónderequerimientoclepagodecréditosfiscales,no
rbiertos en los plazos establecidos:

r cuando se realicen en la cabecera municipal, el s% sin que su importe

)a.merìor al valor tliario de una unidad de Medida y Actualizacir3n' 5%

) cuando se realice fuera de la cabecera municipal el 8%, sin que su

rporte sea menor al valor diario de una unidad de Medicla y Actualización'

8%

. Por gastos cle embargo:

as diligencias rje embargo, así como ias de remoción del deudor como

epositario, que impliqr-¡en extracción tle bienes:

)Cuando se realicen en la cabecera municipal' el 5%iy'

) Cuando se:realicen fuera de la cabecera municipal' el 8%'

ll'Losdeinásgastosqueseanerogadoserielprocedimiento,serán
eembolsados al Ayuntamiento por los contribuyentes'

Il cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún caso'

¡xcederá de los siguientes límites

r) Del imPorte de 30 veces el valcr diario de la Unidad cie lt/eciida y

Actualización. por reqtterimientcs no satisfechos dentro de lcls Plazos

legales, de cuyo posterior cumplimiento se derive el pago extemporáneo cJe

prestaciones fiscales

b) Del importe de 45 veces el valor diario <le la unid¡rd cle Medida y

Actualización'pordiliç¡enciadeembargoyporlasderemociólrcleideudor

il

L

d

a

l:
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada pot :nN4F0 de Mixtr4n' Jalicen' qr ¡e

tieneporobjetoaprobarsu.Leydelngresosparaejercicionscalzos!pf$fldÊî.?éläL

como depositario, que impliquen extracción de bienes'

Todoslosgastosdeejecuciónseránacargodelcontribuyente,enningún
caso, podrán ser condonados total o parcialmente'

Enlosprocedimientosadministrativosdeejecuciónquerealicenlas
autoridadesestatales,enusodelasfacultadesqueleshayansido
conferidas en virtucl del convenio celebrado con el ayuntamiento para- la

administración y cobro de diversas contr¡bucbnes municipales' se apl¡cará la

tarifaquealefectoestableceelCódigoFiscaldelEstadodeJalisco.

Artículo 77.- Las sanciones de orden administrativo que' en uso de sus

facultades, imponga la autoridad municipal, serán aplicactas con sujeción a lo

dispuesto en el artículo 197 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de

Jalisco, conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Por violaciÓn a Ia Ley, en materia de regi3tro civil, se cobrará conforme a

las disposiciones de la Ley del Registro civil del Estado de Jalisco.

ll. son infracciones a.las Leyes Fiscales y reglamentos Municipales' las que

a continuación se indican, señalándo.á lu* sanciones correspondientes:

a) Por falta de empadronamiento y licencia municipal o permlso'

1.- En giros comercia|es, industriales o de prestación de servicio^s,-1I 
'^$860.00 a $2,500'00

2.-Engirosqueseproduzcan'transfornlen'.industrialicen'vendano
almacenen prociuctos químicos, inflamables, corrosivos, tóxicos o explosi'ros'

$625'00 a $3,100'00de: 
,

b) Por farta de refrendo cle ucencia '"ïîlälrå ü,.iäil 
de:

c)Porlaocultacióndegirosgravadosporlaley,sesancionaráconel
importe, de: 

- $861'00 â

$2,535.00
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DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentadapo,9r.$'\t{Fe
tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 2c$lpEHdÊîru1äv' 

,

d) Por no conservar a la vista la licencia mun¡c¡pal' de:

$64.00 a $160'00

e) Por no mostrar la documentación de los paEos ordinarios a la Hacienda

Municipal a inspectores y supervisores acreditados' de:

$64.00 a $375'00

f)Porpagosextemporáneosporinspecciónyvigilancia,supervisiónpara
obras y servicios de bienestar social, sobre el monto de los pagos omitidos,

g) Por trabajar el gir:o después del horario autorizadb, sin el pe!'miso

correspondiente, por cada hora o fracción' de: $118'00 a $910'00

h) Por violar sellos, cuando un giro esté clausurado por la autoridad

municipal, de: $706'00 a

del: 10.00% a|30.00%'

$1,240.00

i) Por manifestar datos falsos del giro autorizado' de:

$620.00 a $1,005.00

j) Por el uso indebido de licencia (domicilio diferente o actividades no

manifestadas o sin autorización), de: $590'00 a $2'340'00

k) Por impedir que personal autorizado de la administración municipal reailce

laboresdeinspecciónyvigilancia,asícomodesuperuisión-fiscal,de:
$Ss0.00 a $845'00

l) Por pagar los cféditos fiscales con documentos incobrables' se aplicarâ' le

indemnización que marca la Ley General de Títulos )t operaciotres de

Crédito, en sus artículos relativos

m) cuando las infracciones señaladas en los incisos anteriores se cometan

en los establecimientos definidos en la Ley para Regular la Venta y el

consumo de Bebidas Alcohólicas clel Estado de Jalisco, se impondrá multa'

de
$1 0,860.00 a $28,900.00

n)Porpresentarlosavisosdebajaoclausuradelestabiecimientoo
activiclad, fuera del término legatmente establecido _para 

el efecto, de:

$295'00 a $775'00
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tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal

lll. Violaciones con relación a la matanza de ganado:

a)Porlamalanzaclandestinadeganado,ademåsdecubrirlosderechos
respectivos, por cabeza" $300'00 a $815'00

b) Por vender carne no apta para el consumo humano además del decomiso

correspondiente una multa, de: $1'770'00 a $3'040'00

c)Pormatarmásganadodelqueseautoriceenlospermisos
correspondientes, por cãbeza, de: $177'00 a $735'00

d) Por falta de resello, por cabeza, cle: $130'00 a $177'00

e) Por transportar carne en condiciones insalubres, de: $350'00 a $890'00

En caso de reincidencia, se cobrará el doble y se decomisará la carne;

f) por carecer de documentación que acredite la procedencia y propiedad del

ganado que se sacrifique, de: $350'00 a $625'00

g)Porcondicionesinsalubresdemataderos'refrigeradol:ty^:Y:1llotd"
carne, de: $610'00 a $'!'300'00

Los giros cuya$ instalaciones insalubres se reporten por el resguardo del

rastro y no se corrijan, después de haberlos conminado a hacerlo' serán

clausurados.

h)Porfalsificacióndesellosofirmasdelrastrooresguardo,de:

$610.00 a $1,300'00

i) Por acarreo de carnes del rastro en vehículos que no sean del Municipio y

no tengan concesión del ayuntamiento, por cada día que se haga el acarreo'

de: $65'00 a 9120'oo

lV. violaciones al código [Jrbano para el Estado de Jalisco, y en materia de

construcción Y ornato:

a) Por colocar anuncios en lugares no autorizados, de: $165'00 a $300'Û0

b) Por no arreglar la fachada de casa habitación, comercio' oficinas y

factorÍas en zonas urbanizadas' por metro cuadrado'

de:
$165.00 a $365;00
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DictamendeDecretoquerésuelvelasolicitudpresentadapo'1^|ü4F
tieneporobjetoaprobarsuLeydelngresosparaejerciciofiscal2o$f,pfp0dÊhru#[L

c) Por tener en mal Estado la banqueta de fincas' en zonas urbanizadas, de:

$107.00 a $165'00

d) por tener bardas, puertas,o techos en condiciones de peligro para el libre

tránsito o" p"rroiullveñículos' de: $165'00 a $370'00

e) Por clejar acumular escombro, materiales de construcción o utensilios de

trabajo, en la banqLleta o calle' por metro cuadrado: $60'00

f) Por no obtener previamente el permiso respectivo para realizar cualquiera

de las actividades señaladas en los artículos 45 al 50 de esta ley' se

sancionará a los infractores con el importe de uno a tres tantos de las

obligaciones eludidas;

g)Porconstruccionesdefectuosasquenoreúnanlascondicionesde
seguridad, de $735'00

h) Por realizar construcciones en condiciones diferentes a los planos

$165.00 a $300'00
autorizados, de:

i) Por el incumplimiento a lo 'jispuesto 
por el artí

para et Estado de Jaliscc, multa de una a ciento

de la Unidad de Medida

culo 298 del CódiEo Urbano

setenta veces el valor diario

y Actualizacion

$'130.00 a $20,865.00

j) Por cJejar que se acumule basura, enseres, utensilios o cualquier obietcr

que impida el libre tránsito o estacionamiento de vehículos en las banquetas

o en el arroyo de la calle, de: $90'00 a $235'00

k)Porfaltadebitácoraofirmasdeautorizaciónenlasmismas,de:
$45.00 a $420'00

l)LainvasiÓnporconstruccionesenlavíapúblicaydelimitalionll.oe
dominio, se sancionará con multa por el doble del valor del terreno invadido y

la demolición de las propias construcciones;

m) por derribar fincas sin permiso de la autoridad municipal, y sin perjuicio de

las sancioneS estabiecidas en otros ordenamientos' de:

$1,395.00 a $3,500'00

V. Violaciones al Bando de Policía y Buen Gobierno y u:u !"y ou.Movilidad,

SeguridadVialyTransportedelËstadodeJalisco,ysuReglamento:
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mun pales de la na

correspondiente, o en su caso, cal ifiçadores Y recau adscritos ârea

competente; a falta de éstos, las san ciones se dete n por el fe

municipal con multa, de uno a c¡ncuenta veces el valor iario cje ia Un dde

tr4edida y Actualización o arresto hasta por 36 horas

sito serán san

a) Las sanciones que se causen por violaciones

Gobierno, serán aplicadas por los jueces

b) Las infracciones en materia de trán

administrativamente con multas, en base a lo

Movilidad, Seguridad Vial y Transporte del Estado

al tsa o de Policía Y

lop

.00

ado por la
deJ lisco.

En el caso de' que el servicio de tránsito directame te el

de

y por

cle

ayuntamiento, se estará a lo que se establezca en el convento res que

suscriba la autoridad rnunicipal con el Gobierno oel Estado

c) DEROGADO

d) por violación a los horarios establecidos en materia de espectácu

cåncepto de variación de horarios y presentación de artistas:

de boletaje sin sello de la sección de

e: $107'00 a $750

1._ por y¿¡i¿sión de horarios en la þresentación de artistas' sobre el m to de

su sueldo, del:

2.- Por venta

espectáculos, d

10.00% al 30.00%

En caso de reincidencia, se cobrará el doble y se clausurarâ el giro en forma

temporal o definitiva

3.- Por falta de permiso para variedad o variacrtiJr"rrïi;l;.r,

4.-Porsobrecupoosobreventa,sepagarádeunoatrestantosclelvalorde
los boletos corresponclientes 'al mismo'

5.- por variacién de horarios en cualquier tioffifr:ffii:riÏ.ir'"

e) Por hoteles que funcionen comc moteles de paso, cle: $107'0(l a $750'0Û
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Dictamen de Decreto que resuel're la solicitucl Presentada Por el

tiene por objeto aProbar su LeY de lngresos Para ejercicio fiscal

f) Por Permitir el acceso a menores de edad a luga

cabarets, billares, cines con funciones Para aclultos, Por

g) Por el funcionamiento de aparatos de

en zonas habitacionales, de:

h) Por permitir que trans¡ten anima

porten su correspond¡ente placa o com

1. Ganado mayor, Por cabeza, de

2. Ganado menor, Por cabeza, de

3. Caninos, Por cada uno, de:

i) Por invasión de las

permanentemente o por

importancia de la zona

cuadrado, de:

vías públicas, con vehículos

talleres que se instalen en I

urbana de que se trate, dia

j) Por no realizar el evento, espectáculo o diversión

åobrarát una sancién del 10% al 30%' sobre la ga

inciso c), de la fracción V, del artículo 3 de esta ley: 1

Vl. Sanciones por violaciones al uso y aproveòhamiento

a) Por desperdicic o uso indebido del agua' de: $200'

b) Por rninistrar agua a otra finca distinta de la nran

c) Por eitraer agüa de las redes de distribución'

correspondiente:

1.- Al ser detectados, de

2.- Por reincidencia, de:

como cantinas,

a, de:

$l80 a 91,620.00

sonido desPués las'22:00 horas,

$110.00 a 0.00

les en la vía Públi y canina que no

ión:probante de vacun

$25.00 a $1

$25.00 a $1

$25.00 a $1

00

00

.00

e se estacionen

mismas, según la
nrente, Por metro

a $150.00

usa justifrcada, se

establecida en el

30o/o

el agua:

a $2,625.00

, de:
00 a $2,000.00

sin la autorización

srn

0%

$1

$z .00 a $ít,100.00

$ro 00 a $3,100.00

-T
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DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitrldpresentadary':nü{4F
tiene por objeto aprobar sr'r Ley <Je lngresos para ejercrcio fiscal 2o:$flpfEtEldÊîroìáv

c)Porutilizarelaguapotable'parariegoenterrenosdelabor,hortalizasoen
albercas s¡n auíorizãción' de: - 

$200'00 a $3'225'00

d) Por arrojar, almacenar o depositar en la vía pública, propiedades

privadas, ot"nujut o sistemas de desagüe:

1.- Basura, 
"r"o*6ros 

desechos orgaìicõs, animales mttertos y follajes, de:

$350'00 a $3,100'00

2.-Líquidosprocluctososustanciasfétidasquecausenmolestiaopeligro
para la salud, de: $620'00 a $5'900'00

3.-Procluctosquímicos,sustanciasinflamables,explosir,as,corrosivas,
cotrtaminantes,queentrañen.peligroporsímismas,enconjuntomezclàdaso
que tengan reacción al contacto con iíquidos o cambios de temperatura' de:

$3,150.00 a $11,800'00

e)Pornocubrirlosderechosdelserviciodelagtrapormásdeunbimestreerr
el uso doméstico, se procederá a reducir elflujo clel agua al mínimo permitido

porlaLegislaciÓnSanitaria,paraelcasodelosusuariosdelserviciono
doméstico con adeudos de dos meses o más, se podrá realizar !a suspensión

total del si:rvicio y la cancelacióri de las descargas, debiendo cubrir el usuario

los gastos que origitlen las reducciones, cancelacioned o Suspensiones y

posteriorregularizaciónenfor,maanticipadadeacuerdoalossiguientes
valores y en proporción altrabajo efectuaclo: .

Por reducción:

Por regularización

$510.00

$735.00

En caso de violaciones a las reducciones al servicio por parte del usuario' la

autoridad competente volverá a eÍectuar las reducciones o regularizaciones

correspondientes. En cad,a ocasión deberá cubrÌr el importe de reclucción o

regularización,ademásdetlnasancióndecincoasesentayul*.'."1Y:]o'
diario de la unidad de Medicja y Acttlalización' ségún la gravedacl del dafio o

el número cle reincidencias'

f)PoraccionesuomisionesdelosusuariosquedisminuyanOponganei.l
peligroladispolribilidaddelaguapotable,parasuabastecimlento,cjañenel
ãguä .Jur subsueio con sus desechos, perjudiquen el alcantarillado o se

conecten sin autorización a las redes' de los servicios y que nlotiven

inspeccióndec4rácteriécnicoporpersonaldeladependenci"q'uo1|*:*ul
servicio, se impondrá una sarrción de cinco a veinte veces el valor diario de
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laUnidaddeMedidayActualizac¡ón,deconformidadalostrabajos
realizados y la gravedad de los daños causados'

LaanteriorsanciónSeráindependientedelpagodeaguaconsumidaensu
caso, según la estimación técnica que al efecto Se realice, pudiendo ia

autoridacl clausurar las irrstalaciones, quedando a criterio de esta la facultad

de autorizar el servicio de agua'

g) Por diferencia entre la realidad y los datos proporcionados por el ttsuario

queimpliquemodificacicnesalparJrón,seimpondráunasanclónequivalente
deentreunoacincoVeceselvalorciariodelaUnicladdeMediday
À",*i,r"rión, según la gravedad clel câso, deLliendo además pagar las

diferenciasqueresulten,asícomolosrecargosdelosúltimoscincoaños,en
SU CASO.

h) Por señalar espacios como-estacionamiento exclusivo' en la vía pública' sin

ra autorización de ru uutoncud-municipar correspondiente: $535.00

ilPorobstaculiz,arelespaciodeunestactonamientocubiertopor
estãcionómetro con maìerial de obra de construcción' botes' objetos'

enseres y puestos ambulantes: $17i 'C0

Artículo 78.- A quienes adqttieran bienes

contraviniendo lo clispr-resto en el artículo 301

Municipal del Ëstado de 'Jalisco en vigor' se les

de:

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 2oagÉÉerñid

muebies o inrnuebles,

de la LeY. de Haciencla

sancioriará con una multa,

$560.00 a $3,160.00

Artículo 79.- Por violaciones a la l-ey de Gestión lntegral de los Residttos

delEstadodeJallsco,seaplicaránlassiguientessanciones:

a) Por realizar la clasificación marrual de residuos elì los rellenos sanitarios;

De 20 a 5,000 veces el valor diario de la uniclad de Medida v Actualizaciorl'

b) Por carecer de las atltorizaciones correspondientes establecidas en la ley;

De 20 a 5,000 veces el valor diario de la unidad de Medida y Actualización

c) Por omitir la presentación de informes s<ãmestrales r: anuales estahlecidos

en la ley; g8
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tiene Por objeto aProbar su Ley de lngresos Para ejercicio fiscal20þ
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De2oaS,000VeceselvalordiariodelaUnidaddeMedidayActualización

d) Por carecer del registro establecido en la ley;

De20a5,000ÚeceselvalordiariodelaUnidaddeMedidayActualizacion

e) Por carecer de bitácoras de registro en los términos de la ley;

De20aS,000VeceselvalordiariodelaUnidaddeMediclayActualizacion.

f)Arrojar alavíapública animales muertos o parte de ellos;

De2oa5,000VeceselValordiariodelaUnidaddeMedidayActual¡zacion.

g)Poralmacenarlosresicluoscorrespondientessinsujeciórlalasnormas
ãii"i"t". n.,u"i"un"r" " i"- 

ãroerramientos jurídicos del Estado de Jalisco:

De20as,000VeceselvalordiariodelaUnidaddeMedidayActualizacion,

h) por mezclar residuos sólidos urbanos y de manejo especial con residuos

peligrososcontraviniendolodispuestoenlaLeyGeneral'enladelEstadoy
ã. rä, denrás ordenamientos legales o no;mativos aplicables;

De 20 a 5,000 Veces ei.¿alor diario de la Unidad de Medida y ActualizaciÓn'

i)Pordepositarenlosrecipientesclealrnacenamientodeusc¡públicoo
privadoresiduosquecotttengansustanciastóxicasopeligrosasparalasalucl

þ.inti"u o aquellos que despidan olores desagradables

De 5,001 a 10,000 veces el valor diario de la Unidacl de Medi

Actualización

j)Porrealizarlarecolecciónderesiduosciemanejcrespecialsincumpli
con

la normatividad vigente

DeS,00la10,000VeceseIvalordiariodelaUnidacl,detr4eoi
Actualización

k) Por crear basureros o tiraderos clandestinos:

Del0,00lalS,000VeceselvalordiariodelaUni<jadcioMecliday
Actualización.

l)Poreldepósitrroconfinamientoderesiduosfueradelossitiosdestinados
para dicho .f¡n el pãiquer, ereas verdes, áreas de valor arrbiental, áreas



Dictamen de [:ecreto que resuelve.la s'olicitud p*:::]19:
l¿;; p"t cùrjeto aprobar su Ley de lngresos para eJerclclo fiscal20@

naturales protegidas, zonas ruraies o áreas de conseryación ecológica

otros lugares no autorizados;

Del0,00lal5,000VeceselvalordiariodelaUnidaddeMedida
v

Actualización

m)Porestablecersitiosdeclisposiciónfinalderesiduossólidosurbanoso
mane¡o especial en lugares no autorizados;

Del0,00lalS,00cVeceselvalordiariodelaUnidaddeMediday
Actualización.

n) Por êl confinamiento o depósito final de 
:9:'d1:-: ï..t-ttudo.líquido. ".,::'

contenidoslíquidasodemateriaorgánicaqueexcedanlosmáximos
permitidos porlas ndrmas oficiales mexicanas;

Del0,00lalS,000VeceselvalordiariodelaUnidarldefiilediday
Actualiz-ación-

o) Realizar procesos de tratamiento de residuos sólidos urbanos sin cumplir

conlasdisposicionesqueestablecenlasnormasoficialesmexicanasylas
normas ambientales estatales en esta materia;

Del0,00lalS,000VeceselvalordtariodelaUnidaddeMediday
Actualización.

p)Porlaincineracióncletesidtlosetìcondiciotrescontrariasalas
establecicla, "n 

tur-Jisposiciones legales correspondientes' y sin el permiso

de las autoriclades ccmpetentes; 
¡._, _

Del5,0ola20,rr00veceservarordiar,iodelatjnidaddeMediday
Actualización.

q) Por la dilución o mezcla de residuos sólidos urbanos c de nranejo especial

conlíquidosparasuvertimientoalsistemadealcantarillado,actlalquier
;;;;;; uguu o sobre s'uelos con o sn cubierta vegetal; y

De 15,001 a 20,000 veces el valor rjiario de la Unidad de Metlida y

por e!
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Actualización
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud Presentada Por el

tiene por objeto aProbar su Le¡r de lngresos para ejercicio fiscal 20ffi

Artículo 80.- Todas aquellas infracciones por viotaciones a esta Ley' demás

leyesyordenamientosmunicipales,quenoseencuentrenprevistasenlos
artículos anteriores, serán sancionadas, según la gravedad de la itrfracción'

con Ltna multa, de: $gO0'00 a $2,810'00

CAPíTULO SEGUNDO

AProvechamienl.os

Artículo 81.- Los ingresos por concepto rìe aprovechamientos son los que el

Municipio Percibe Por:

l. lntereses;

ll. Reintegros o devoluciones;

lll. lndemnizaciones a favor del Municif 'o;

v. Aportaciones de terceros, para o'Jras y servicios rje beneficio social a

cargo del MuniciPio;

Vl. Otros no especificados

Artículo 82.- Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales' la

tasa de interés será er costo porcentuar pronledio (c.P.P.)' del mes

inmediato anterior, que determine el Banco de México

T¡TULO SÉPTIMO

lngresos por ventas de bienes y servicios
cAPiTULO Út¡lco

lngrepos por ventas de bienes y servicios de organismos

ParamuniciPales

Artículo 83,. El l.4unicipio percibirá los ingresos por venta cle bienes y

sen¡icios, de los recursos propios qtre obtienen las diversas entidades qu.e

conforman el sector pararnunicipal y gobierno cetrtral pcr sus activicaces de

producción y/o contercialización, provenientes de los siguientes conceptos:

l. lngresos por ventas de bienes y servicios producidos pclr crganismos

descentralizados;
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal

ll'lngresosdeoperacióndeent¡dadesparamunicipalesempresariales;
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lnqresos por ventas de bienes y serv¡c¡cs producidos

åriàolu.itientos del Gobierno Central'

en

Artículo 84.. Las participaciones federales que correspondan al Municipio

porconceptodeimpuestos,derechos'recargosornultas'exclusivosode
jurisdicción concurrånie, se percibirán en los términos que se fijen en los

conveniosrespect¡VosyenlaLegislaciónFiscaldelaFederación'

Artículo 85.- Las participaciones estatales que correspondan al tvlunicipio

por concepto de impuesios, derechos' recargos o. multas' exclusivos o de

jurisdicción concurr;nte se percibir:án en los términos que se fijen en los

tonvenios respectivos y en la Legislación Fiscal del Estado.

CAPíTULO SEGUNDO

De las aPortaciones federales

Artículo 86.- Las aportaciones federales que, a través de los diferentes

fondos, le correspondan al Municipio, se perc¡birán en los ténninos que

establezcan, el Presupuesto de Egresos de la Federación' !a Ley de

Coordinación Fiscal y los convenios respectivos'

TíTULO OCTAVO

ParticiPaciones Y aPortaciones
CAPíTULO PRIMERO

Ðe las part¡c¡paciones federales y estatales

TíTULO NOVENO

Delastransferencias,asignaciones,subsidiosyotrasayudas

Artículo 87:-. Los ingresos por concepto de transferencias' subsidios y otras

ayudas son los que se Perciben Por:

L Donativos, herencias y legados a favor del Municipio;

Ltz
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DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentadapo,9¡4!,[l$E,ßa
tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 20ffiþffiþËl(iütÀlv'

ll. subsidios provenientes de los Gobiernos Federales y Estatales, así como

de lnstituciones o particulares a favor del Municipio;

lll. Aportaciones de los Gobiernos Federal y Estatal, y de terceros, para

obrasyServiciosdebeneficiosocialacargodelMunicipio;

lv. otras transferencias, as¡gnac¡ones, subsidios y otras ayudas no

especificadas.

V.ËlMunicipiopodrárecibiraportacionesparalarealizacióndelas
Festividades como son la Feria del Hongo, Feria de la Molienda' RaicillaFest'

Fiestas patrias, Semana Cultural y otras festividades, por parte de personas

físicas o morafes.

TíTULO DÉCIMO

lngresos derivados de financiamientos

Artícuto 88.- El Municipio y las entidades de control directo podrán contratar

obligaciones constitutivas de deuda pública interna, en los términos de Ley de

Deuda Pública y Disciplina Financiera del Estado de Jalisco y sus Municipios

para el financiamiento del Presupuesto de Egresos clel tVlunicipio para el

Ejercicio Fiscal 2ß26.

TRANSITORIOS

PRIMERO. - La presente ley comenzará a surtir sus efectos a partir del día

primero de enero del año 2026, previa su publicación en el Pe¡iódico oficial

"El Estado de Jalisco".

SEGUNDO. - A los avisos traslativos de dominio de regularizaciones del

CORETT ahora lnstituto Nacional del Suelo Sustentable (lNStJS)' del Fondo

deApoyoaNúcleosAgràriossinRegularizar(FANAR),claComisión
Municipal de Regularización al amparo del Decreto número 2A920, se les

exime de anexaral avalúo a que se refiere al A'rtículo 1i9' fracciÓn' l' de la

Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco y el Artículo 81 fracción l'

de la Ley de catastlo Municipal del Estado de Jalisco; asimismo, a diihos

avisos no le serán aplicables los recargos que pudieran corresponder por

presentación extemporánea, en su caso'
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fiscal20ffi

TERCERO.- Cuando en otras leYes se haga ere cia al T

Tesorería, Ayuntamientc y secretario del Ayu niamien ,S deberá ndei-

que se refieren al encargado de' la Hacien da l\lu tci i, a ia l{aci nda

Municipal, al órgano de gobierno del MuniciPtc servidor P co

encargado de la Secretaría respectivame rrte. cu lq ra que sil

denominación en los reglamentos correspondientes

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada

tlån" öor. o¡¡"to aprobar su Ley cle lngresos para ejerr:icio

CUARTO.- De conformidad con los artículos 60 y'61

Municipal del Estado de Jalisco, la determinación

inmobiliarias a favor de este municipio se realizará

por el

tv1 iYiiári, J ail:;':¿"r

P¡oyecciones de lngresos' IDF

Ley de C
as cantribu ES

nformidacJ lo-"

nel
los

na todo mo las

la de ciencla Mu cipai

de las saf ones 1' los ites

de mut s, ccn la idad

cuadrados, Para

d agua en lotes baldíos,

tn SO a) del Presen.te
en la acciÓn oe

de
de
de

valores unitarios aprobaclos por el H' C'rngreso del c de .Jalisco

últirnc ejercicio tiscal. A faita de és'tt.rs, se profroga aplic.lciórr

valores vigentes en ei ejercicio fiscal anterior'

QUINTO'- Las autoridades nrunicipales deberá

disposiciones contenicias en el artículo 197 de

clel Estado de Jalisco respecto a la aplicación

mínimos y ináximos estableciCos para el pago

de eliminar la discrecionalidad en su aplicación

SEXTO. - El murricipio cieherá pr:oponer al Cong del Estado de Jalisco

una nuevà base de medición, cliversa a los

establecer la tarifa relativa al servicio Ce strministro

establecida en el artículo 57, fracciòn lll'

ordenanliento, lo anterior ç6¡fermê a lo señ

inconstitucionalidacl 1812023 y su acumulacia 2520

ANEXOS

FORMATO 7 a) ProYecciones de

os - LDF

a o

ln

(ct

'1. tngresos {e Libre Dis¡roslción

A. lmpuestos

B. óuotas y Aportacìones de Seguridad

C. 'lontribuciones cie t\4elcras':

(PESos)

FRAS NOfUlr'¡ALES)

31.880,74 39,324,22 4'î,574,85 43,653,ô0

8.0u 2:00 9.Jt¡ 3.00

3,362,CC0. 3,020,850. 3,232,:54ci. 3,-193,957

ConcePto 2024 2025 2026 2027
202
s I

Social

0n 00 0û ûl
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D. Derechos

E Productos

F. AProvechamientos

G. lñgresos Por Venta de Bienes Y

Prestación de Servicios

H. ParticiPaciones

l- lncentivos Derìvarios de' !¿ Colaboración

Fiscal

J. Transferencias y Asignaciottes

K. Convenios

L. Otros lngresos cle Lrbre Disposic¡ón

4. Total de lngresos Proycctados

2,66ê,900.
OC

2,99¡,1 40.
00

3,187.400. 3,346,770.
û0 UL'

167,500.0 178,5C0.0 188,675.ù
0

30,35C.00

1 98.109.C
0

3'1,868.00

0

27,000.00 28.350.00

25,657,34
8.00

33.106,38
2.00

34,(}36,09
4.00

36,682,89
9.00

2. Transferencias Federales Etiquetadas 10,558,21
8.00

A. Aportaciones 10,558,21
8.00

B. Gonvenios

C. Fondos Ðistintos de Aportaciones

D. Transferencias, Asignacìones'

Su'¡si<Jios y Subvenciones, y Pensiones y

Jubilacione¡

' Ë, Otras Transferencias Federales

Etiquetaclas

3. lngresos Derivados de Financiamientos

A. lngresos Derivados cie Financiamientos

11,430,49
0.00

10,722,52
0.0Ù

12,284,18
6.00

11 522,32
c.0c,

't2,898,71
1.00

12,098,64
6.00

800.c65.0
c

56,552,31
4.00

707,570.0 761 ,966.C
0 0

42,438,96
6.00

50,754,71
2.00

53,859,s4
5.00

Datos lnformativos

1. lngresos Derivados de Financiamientos con

F:;;it" ¡" Pago de Recursos de Libre Disposición "-

2. lngresos Derivados de Finanoiarnientos cotr

Fuen"te de Pago de Transferencias Federales

Etiquetadas

3, tngresos Derivados de Fitranciamiento

Formato 7 c)
Resultados de lngresos
- LDF 105
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'i. tngresos rle Libre
Disposición

A. lmPuestos

B. Cúotas Y APortaciones

de Seguridad Social

C. Contribuciones de

Mejoras

D. Derechos

E. Productos

F. Aprovechamientos

G. ingresos Pcr Venta de

Bienes Y Prestación Ce Servicios

H. ParticiPaciones

l. lncentivosDerivados
cie la Colaboración Fiscal

J. Transferencias Y

Asignaciones

K.. Convenios

L. Otros lngresos de

Libre DisPosición

2. T¡ansferencias Federales
Etiquetadãs

A. Aportaciones

B. tonvenios

C. Fondcs Distirrros de

Aoortac¡ones' D. Transferencias,
Asignaciones, SubsiCios Y

Subvenciones, Y Pensiones Y'

Jubilaciones
E. OtrasTransferettcias

Federales Etiqtletadas

3. lngresos Derivados Ce

Financiamientos
,4. lngresos Derivados de

Financiamientos

33,801,
390.74

2,'1a5,7
92.71

1.102,1
93.12

116,84
7.17

7 ,781.9
2

30,1 18,
775.82

12,559,
238.02

6,696,5
15.58

5,862,7
22.44

DictamendeDecie1oqueresuelVelasolicitudpreSentadapo,:d$WsR
1ieneporobjetoaprobarSLll-eydelngresosparaejerciciofìscal20EFrEùløE$æl+

lllìxtÌán, .raiisro

Resultados de lngresos - LDF

26,956,
190.46

2.212,0
54.82

1,700,2
30.43

2A2,35
3.46

25,908.

22,405,
042.75

40ô,(ì¡l
0..1'1

27,7M,
199.69

2,859,4
76.77

26,949,
472.94

2,'797.?
39.24

29,976,
250.95

2,823,4
53.89

33,026,
812.86

2,82e,8
22.78

38,610,
564.08

2,975,8
49.42

23,697,
fl93:91

2.581,6
38.65

59

1,630,0
30.42

136,98
2.25

26,1 1 6.
30

1,809,2
10,15

168,80
3.92

16,975
38

1 ,8'17,6
52.49

595,32
8.56

33,823.
00

2,134,O
65.91

Âol âo

5.81

33,427
70

2,131,4
24.27

700,33
8.85

38,083
6ù

2J26,3
48.38

224,20
9.04

16,411
80

22,406,
507.98

35S,29
9.57

21,663,
c82.11

469,82
9.94

24,122,
260.97

2l,439,
100.66

32,164.
867.91

rB.748,
48ît.04

7,573,4
73.27

7,335,2
69.78

238,20
3.49

300,0c
0.00

25,786
40

11,371.
089.05

7,876,1
54.05

3,494,9
35.00

24,332

9,746,7
60.67

7,716.7
60.67

2,030,0
00.00

583.23
2.04

14,493,
967.56

9,358,9
67.56

5,135,0
0c.00

1 3,500,
4g0.al3

11 ,i24,
291.06

¿,Jiú, I

69.77

1?,40",
178.45

i 0,70i ,

973.45

1,3ü0,5
l0 00

6,108,5
û6.62

6,103,5
J0.Þ¿

20

2018 r
ConcePto 2019 I 20201 202',1..1 2A221 2C231 20241 29252
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4. Total de Resultados de
lngresos

46,360,
628.76

u,529,
663.73

39,1't 5,
288.74

36,696,
233.61

u,470,
218.51

46,527,
293.69

50,613, 29,805,
a42.5? 600.53

Datos lnformativos
1. lngresos Derivados de
Financiamientos con Fuente de

Pago de Recursos de Libre
Disposición *"

2. lngresos Derivados cie

Financiamientos con Fuenle de

Pago de Transferencias Fede'ales
Etiquetadas
3. lngresos Derivados de
i:!nanciamiento

ì 
- Los importes ccïèsFcnden 3.1 rnJnento contâbl9 de lùs ingresos devengacos

2. Los importds cor¡esoonrJen a tos ingresos dgvsng.tdos âl o¡gr:e irirìeslral mas rÊCienie

dispôn:ole ,v est¡madcs para el resto del ejercicio'

ATENTAMENTE

Guadalaiara,Jalisco;alafechadesuaprobac¡óll
*2025,4ño de la Eliminación de la Transmisión Materno lnfantil de

Enfermedacies lnfecciosas".
SALA DE SESIONES DEL H. CCNGRESO DEL ESTADO ÐE JALISCC'

GOMISIÓN DF DA Y PRES

Ðip. Laura Gabrie Rodrígue\
Presidente;

Dip. Rodríguez ip. ltzcóatl Tcinatiun Bravo
ì!la

Vocal
Secretaria

10l



Diciarnen de Ðecreto quÉ¡ resueive la scllicitud presenta'Ja por el

tiene Por objeto aProhar su Ley tle lngresos Ptra Þ,jercicio fiscel

Dip. Ma
Dip. Tonantzin Elusay Cárdenas

Méndez Jáureg
Vocal
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Vocal

Fip. Adriana Medina Ortiz
V

Dip.

Dip. Mónica Faola fJlaEaña Dip' Et1

Mendoza
Vocal

Dip. José GuadaluPe
Martínee

B

Ðip. J Luis T Bast!das Dip. -Claudia Murg Tsrres

Vocal
Vocai

Figue:'oaDip. MlEuel cÍe la Ros¡
Vocal
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